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LAS SOCIEDADES IRREGULARES ;EN EL 
DERECHO MERCANTIL 

CAPITULO 1 

1. -EVOLUCION HISTORICA: 
a) Orden·anzas de Bilbao; 
b) Código de Comercio de 1854; 
e) Código de Comercio de 1884; 
d) Código Civil de 1884; . 
e) Proyecto de Código de Comercio de la Secretaría de 

Industria, Comercio y Trabajo de 1929; 
f) Código de Comercio de 1890; 
g) Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934. 

----·-- --, .. , ', . 1 ' 
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1. -EVOLUCION HISTORICA: 

a) Ordenanzas de Bilbao. 

Con el af an de encontrar la fuente de nuestra actual 
Ley General de S'ociedades Mercantiles, hemos buscado en 
remotas legislaciones que han normado la materia mercantil 
en México, y vemos, desde su origen, la neeesidad de llenar una 
serie de requisitos para la formación de sociedades mercan
tiles. Tales exigenci'as no tuvieron una observancia unáni
me; por el contrario, hubo sociedades que sin acatar los 
:mandatos legales se formaron y por consiguiente resultaron 
ser irregulares, tanto ayer como hoy, produciendo efectos 
.iurídicos frente a terceros. 

El punto de partida para el estudio de las sociedades 
i:rre~ul·ares sin duda lo encontramos ya en las Ordenanzas 
de Bilbao. "Mención especial debe hacerse de estas Ordenan
zas de Bilbao, tanto por constituir un Código dedicado en for
ma exclusiva a la i·eglamentación de comercio, como porque 
su vigencia y aplicación se· extendieron a toda España mer
ced ·a la jurisprudencia, y a México, con· cortas interrupcio
nes, hasta el año de 1884 en que se dictó nuestro segundo 
Códig :> de Comercio. 

La jurisdicción consular la obtuvieron, los comercian
tes de Bilbao) en 1511, y de este consulado emanaron diver
sas Ordenanzas. Las au.tiguas, que Felipe II confirmó en 
1560 y fueron adicionadas en 1665, y las nuevas, más cono
cidas y perfectas, que fueron terminadas en 1737 y confir-
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madas en el mismo año por Felipe V, con el nombre de Or
denanzas de la Ilustre Universidad y CaS'a de Contratación 
de la muy noble y muy leal Villa de Bilbao" (1). 

En este ordenamiento jurídico encontramos disposi
c-iones para la constitu~ción de una sociedad las cuales habían 
de llenar ciertos requisitos formales y así las "Compañías 
Mercantiles" quedaban sujetas a dicho orden,amiento, ac
tuando con toda regularidad; pero si las sociedades o com
pañías mercantiles hadan caso omiso de acatar el Capítulo 
X en los números 3, 4 y 5 en los que se establece como obli
gatorio que las compañías se formen lor "escritura pública 
ante escribano", y que formadas "serán obligadas a poner 
en manos de Prior y Cónsules de esta U Il)ivei·sidad y Casa 
rle Contratación un testimonio en relación de las escrituras" 
"a fin de que conste p01· este medio al público todo lo que 
f<;ia conveniente para su seguridad" para la conservación de 
Ja buena fe y la seguridad del mismo en común" (2). 

De lo expuesto en este ordenamiento, vemos la impor
tancia de la publicación, lo que se hacía no sólo para salva
guardar los derechos de terceros, sino para beneficio y bue
na marcha del propio comercio. Aquí encontramos sin du
da, la genealogía del sistema formalista en su materia de 
sociedades que es recogido por la legisl~ción actual a tra
vés de la evolución del derecho mercantil. 

Tapia y S·a1as, dos notables comentasistas del Derecho 
t$pañol antiguo, hacen notar que las formalidades, exigi
das para la compañía mercantil no son de esencia del contra
to, sino que únicamente deben ser consideradas como me
dio de prueba y, en consecuencia, se da cabida a las socie
cbdes irregulares, las que podrán demostrar su existencia 
})Or otros medios de prueba. 

(1) Barrera Gral Jorge, Tratado de Derecho Mercantil, Volumen I, Pág. 62, Edl· 
torial Porrúa, S. A., México 1957. 

(2) Rodrfguez Rodrlguez Joaqufn, El Sistema de Sociedades Irregulares en el 
Derecho Mercantil Mexicano, Pág. 156, Editorial Jua, México 1941. 
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b) Código de Comercio de 1854. 

Al analizar el primer Código de Comercio vigente en 
México independiente, por decreto de 22 de enero de 1822, 
se nombró "una comisión encargada de redactarlo, tal obra 
no pudo ser realizada sino en el año de 1854, en que debido 
al jurisconsulto don Teodosio Lares, encargado por Santa 
Auna del Ministerio de Justicia, se promulgó con fecha 16 
de mayo del citado año" (3), y rigió a partir del día 3 de 
ju ni o del mismo año. 

"El Código Lares, como .suele llamarse en justo home
uaje a su autor, consta de 1091 artfoulos, y regula de mane
ra sistemátic'a, inspirado en buenos modales europeos, la 
materia mercantil, y es, indudablemente, superior a las vie
jas Ordenanzas de Bilbao" (4). 

En los capítulos relativos al "Registro Público de Co
mercio" y en el de "Las Compañías de Comercio" del Códi
p;o que comentamos, encontramos los artículos 35, 37, 252, 
253 y 254 que a la letra dicen: 

Artículo 35.-Las escrituras de sociedad no registradas, no produ
cirán acción entre los otorgantes para demandar los derechos que 
en ella se reconocieren, sin que por esto dejen de ser eficaces en 
favor de terceros interesados. 

Los apoderados y factores, que sin el requisito mencionado lo fue
ren, se tendrán como personalmente responsables con sus bienes, 
solidariamente con su poderdante principal, por los contratos que 
celebren; y no tienen derecho á paga, honorario, sueldo ni interés 
de ninguna clase, y el que tuvieren pactado se exigirá a su poder
dante ó principal, con aplicación a los fondos del ministerio de fo. 
mento. 

Las demás escri,7uras con la misma falta c1e registro, no siendo 
por bienes dotales ó extradotales de· la mujer del comerciante, se 
tendrán como vales simples de crédito personal, sin fuerza eje
cutiva. 

(3) Mantilla Malina Roberto L., Derecho Mercantil, Pág. 15, Editoriat Porrúa, S. 
A., México 1961. 

(4) Mantilla Molina, Ob. Cit., Pág. 15. 
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Las circulares no registradas se tendrán por no escritas, sin que 
el culpable de la falta pueda ser favorable e1 aviso que contenga. 

Artículo 37.-Además de las penas establecidas en los anteriores 

artículos por la falta de registro de los documentos sujetos á ese 
11."equisito, incurrirán los otorgantes mancomunadamente en una 
multa de quinientos pesos, que se les exigirá con aplicación a los 
fondos del ministerio de fomento, siempre que aparecie.re en jui
cio e1 documento no registrado. 

Artículo 252.-El contrato de sociedad mercantil debe constar en 
escl'i.tura pública y registrarse en la Secretaria del Tribunal de 
Comercio. 

Artículo 253.-Las sociedades anónimas deben recibir la previa 
aprobación judicial de sus escriturasy reglamentos. 

Artículo 254.-La contravención de los artículos 252 y 253 próxi
mos antecedentes, no surtirá efecto alguno en perjuicio de ter
ceros, y antes bien producirá excepción perentoria contra toda ac· 
ción que in!ente la sociedad por sus derechos, ó bien cualquiera 

.,de los socios por las que haya estipulado por sí; y será del cargíl 
de la sociedad o del socio demandante probar que se constituwo 
con las solemnid.ades debidas, siempre que así lo exija el deman
dado. 

En la lectura de estos preceptos se advierte que sus re· 
dactores se adhieren al sistema formalista, aceptando úni
camente las sociedades constituidas con estricto apego a la 
ley para producir efectos jurídicos .. 

No obstante lo anterior, se perfilan de una manera in
cipiente las· sociedades irreg·ulares, ya que cuando una so
ciedad no se registra, tal anomalía no perjudica a los terce
ros, y en tal supuesto la sociedad no registrada en relación 
ron los terceros es propiamente una sociedad irregular. 

La carencia de person·alidad de la sociedad, es frente a 
los .socios, ya que ni en nombre propio ni en el de la sociedad, 
podrán hacer valer sus derechos frente a terceros; sin em
hargo, éstos pueden reclamar a la sociedad todo lo que a suB 
derechos convenga, ya que la ley crea una excepción peren
toria oponible a la sociedad, existiendo la persona moral 
para ellos. 

-20-



Lo inconveniente de este sistema es notorio: en oC'asio
nes se reconocerá a la sociedad como existente y en otras. 
como inexistente. 

La sanción de que nos habla el artículo 37 del Ordena
miento que se comenta es aplicable cuando no se registran 
los documentos que deben cumplir con tal requisito y aqm 
r,os encontramos con el principal: la escritura constitutiva 
de sociedad. 

Por otra parte, el artículo 220 "establece el requisito 
de la constancia por escrito para cualquier obligación mer
cantil de valor superior a los quinientos pesos; pero este 
problema de limitación de prueba no afecta a las socieda
des no inscritas'' (5). 

De lo expuesto se infiere que el legislador de 1854 ad
mitió expresamente la existencia de sociedades regulares 
o de derecho y aceptó en fo1·ma tácita sociedades irregulares 
-como excepción- para proteger los intereses de terceros 
que contratan de buena fe. 

· ·"Sin embargo, las vicisitudes de la política hicieron efí
mera la vida de este Código, cuya vigencia terminó al triun
far la Revolución de Ayutla y caer el régimen Santaannis
ta" (6). 

e) Código de Comercio de 1884. 

El Código del 20 de Abril de 1883 que rige a partir 
del 20 de julio de 1884, incluye en el capítulo referente a la 
''Constitución de Sociedades" los artículos 367 y 375, que 
son contradictorios. El contenido literal de estos artículos 
es el siguiente: 

Artículo 367.-Todo contrato de sociedad se ha de reducirá es
critura pública; el que no se estipule bajo esta forma no producirá 
ningún efecto mercantil, ni queda.rá bajo la garantfa de este códi
go; no pudiendo por lo mismo ejercitarse acción alguna, no opo-
nerse excepción que nazca de él. · 

(5) Roddguez Rodríguez, Oh. Cit., Pág. 157, 
(6) Mantilla Molina, Oh. Cit., Pág. 15. 
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A!rtículo 375.-Si el contrato de compañía, no obstante estar sus
crito por los socios, fuere nulo por falta de algún requisito ó so
lemnidad, o por adolecer de algún vicio, se tendrá por subsistent~· 
para sólo el efecto de obligar a los contratantes á extenderlo en 
debida forma, llenado el requisito omdtido ó subsanado el vicio 
en que se hubiese incurrido. 

El primero de los preceptos sólo admite sociedades que 
consten en escritura pública, dejando sin acción a los ter
reros de buena fe que contrataron con ellas, ya que las so
ciedades que no cumplan con dicho requisito, son, inexisten
tes y por lo tanto no producirán efectos, por lo mismo no po
ará ejercitarse acción u oponerse excepción. 

Según el artículo 375, la sociedad produce cuándo me
nos ciertos efectos entre Jos socios, .siempre que se cumplan 
con los requisitos y solemnidades omitidas. Por lo tanto, si 
el artículo que se comenta sanciona con nulidad a tales so
ciedades, éstas producen ef ecto.s a partir de su declaración 
y llQ con relaieión a las operaciones que la sociedad haya rea
fümdo con anterioridad, es decir, existe el reconocimiento 
de las sociedades irregulares en forma incipiente por lo que 
se refiere a los socios; en tanto se subsane el vicio de que 
adolezcan, serán válidas. La anterior afirmación la com
probamos al 'a'nalizar en el capítulo "Del Registro de Do
cumentos'', el contenido del artículo 45: "Los secretarios de 
los juzgados que deban conocer de los negocios de comer
cio, llevarán un libro, en el cual por orden de números y re
chas, se tomará razón de los siguientes documentos: ... 5o. 
De formación, alteración o disolución de sociedades mercan
tiles, así como del ingreso ó salida de algún socio, ó nuevos 
nomb:ramientos ó remoción de los que tengan algún cargo 
en la sociedad". 

En este precepto se estipula que además de constar en 
instrumento público deben estar inscritas en el Libro que 
al efecto llevan los secretarios de juzgados; insistimos en la 
ll'l'egularidad de la sociedad no inscrita, por no haber ar
tírulo que hable de l'a sanción por falta de este requisito. 
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d) Código Civil de 1884. 

El Código Civil de 1884 supletorio del de Comercio del 
mismo año, rige las sociedades a que nos referimos según 
se infiere del artículo 2222 : "Si se formare de hecho una so
ciedad que no pueda subsistir legalmente, cada socio tendrá 
en todo tiempo la facultad de pedir que se liquiden las ope
raciones anteriores, y que se le devuelvan las cos·a·s que ha
ya llevado". Los presupuestos de aplicación del citado ar
tículo son dos, a saber: a) Si se forma de hecho una socie
dad, con los elementos materiales de esta figura jurídica: 
formación de un patrimonio común por la combinación de 
estuerzos o recursos, un verdadero affectio societatis, esto 
es, (ánimo de estar en sociedad; de "colaboración en una ac
tividad económica común" (7), "la vinculación recíproca de 
las partes para la realización de un fin común ... necesidad 
de aportaciones de los socios, y la vocación a las ganancias 
y a las pérdidas" (8); con objeto de repartirse I·a's ganan
cias que resulten del ejercicio de la actividad social: obten
dón' del lucro si se trata de una sociedad mercantil, fin pre
punderantemente e.conómico que no constituya una especu
lación comercial si se trata de urra socielad civil, por tanto, 
el primer requisito para que se aplique dicho artículo es po· 
r.itivo: existencia de hecho de una sociedad; y b) La condi
ción sine qua non para que la sociedad no pueda subsistir 
legalmente es qe debe presentar algún vicio, interno o ex· 
terno; por ejemplo: socied'ades que carecen de forma legal, 
o la tienen pero viciada y las que tienen objeto ilícito. 

(7) Uria Rodrigo, Derecho Mercantil, Pág. 94, Madrid 1958, 
(8) Mantilla Molinu, Ob. Cit., Pág. 177. 

"Combinar sus esfuerzos bajo un pie de igualdad para alcanzar el fin pro
puesto" (9). 
"lntencié-n común de todos Jos contratantes de reunir sus esfuerzos en vista 
de un fin común" OOl. 

(9) Arce Fernando G., De la Intervención Judicial y del Ministerio Público en 
Ja Tramitación del Registro de las Escrituras Constitutivas de Sociedades 
Mercantiles, Pág. 290, Editorial Jus, México 1947. 

(lC) Pie Paul, Des Sociétés Commerciales, Tomo I, Pág. 81, Paris 1848. Editorial 
Rousseau. 

-·2~-



1 
__¡ 

t 
" 

Consecuencia de lo anterior es que los socios tendrán 
en todo tiempo la facultad de pedir: 1.-Que se liquiden las 
operaciones anteriores, y toda vez que no dispone nada el 
artículo de referencia acerca de las normas a seguir para 
liquidar las operaciones realizadas, habrán de tomarse en 
cuenta las reglas de los estatutos social-es, ya que no se dice 
que éstos quedarán sin efecto por el hecho de que la socie
dad no pueda subsistir legalmente y 2.-Que se le devuelvan 
las cosas que haya llevado, con la condicióD¡ de que verifi
cada la liquidac_ón, aún subsistan di.chas aportaciones. 

La base de l·a acción de liquidación es el artículo 2222 
del Código citado, que establece en realidad un régimen de 
excepción a las reglas gienerales sobre la nulidad de los ac
tos jurídicos. Interpretando en debida forma la disposición 
Jlegamos a las siguiente conclusiones: 

lo.-Sólo se concede la acción a los miembros de la so
ciedad. 

2o.-No es susceptible ele extinguirse la acción por 
ln·escripción no fundando esta solución únicamente en. que 
el legislador dispuso que los socios pueden pedir la liqui
dación en todo tiempo, sino además, en la consideración de 
que las sociedades de hecho constituyen una situación anor
mal de peligro para los terC"eros, que debe des·aparecer, y no 
afirmarse en el comercio jurídi.co por el transcurso del tiem
po, que haría, de esta suerte, inválidas las disposiciones del 
legislador sobre la forma de las sociedades. 

3o.-La ineficacia de la sociedad puede extinguirse por 
confirma:ción. En efecto, si la sociedad de hecho se confir
ma, subsanándose los vicios de que estaba afectada, ya no 
estará en la hipótesis de no poder subsistir legalmente, y 
es preferible que siga viviendo a que se liquide ya que en 
algunos casos se tratará de un ente que representa un valor 
económico de consideradón. 

4o.-Fir;almente, los terceros que contratan con la so
dedad de hecho, encuentran claramente definida su situa
ción en el a1·tículo 97, del ordenamiento mencionado, en el 
\:ual se establece que: "La falta de escritura ó de los requi-
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~itos que debe contener para su validez, no podrá alegarse 
como excepción contra un tercero que· hubiese contratado 
con la sociedad". En tal virtud el tercero puede considerar 
a la sociedad de hecho como si fuera enteramente regular, 
para no perjudicarse por causas ajenas a su intervención, y 
por otra parte, que los socios no puecl'an conformarse a una 
situación creada por su negligencia ó dolo. 

e) Proyecto de Código de Comercio de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo de 1929. 

Hacia el año 1929 la Secretaría de Industria, Comercio 
y Trabajo elaboró el proyecto del Código de Comercio, que 
sigue los lineamientos formalistas de los anteriores. En la 
Sección Segunda de las inscripciones el artículo 208 en su 
varte relativa dice: "Deberán inscribirse en el Registro: 

V.-Los contratos constitutivos y estatutos de las so
ciedades de comercio, y los demás documentos de las mis
mas cuyo registro prevenga este código". ·En el Capítulo de 
''.La S'o.ciedad N lila y la Sociedad de Hecho", el artículo 665 
dispone que: ."La omisión de la forma escrita, l·a del instrú
men~o público en su caso, la de cualquiera de los requisitos 
que señala el artfoulo que antecede, ó la ilicitud del objeto 
de la sociedad, harán que ésta se considere de hecho y se 
regirá por lo que dispone el capítulo IX de este título''. 

El artículo 981, primero del Capítulo IX, considera de 
hecho las sociedades que tengan objeto ilícito ó ejecuten ha
bitualmente actos ilfoitos; las que no observen la forma le
g;ll o no reúnan los requisitos exigidos para la constitución 
de sociedades; o bienb cuando extinguidos por la constitu
dón de sociedades, o por la expiración del término fijado 
para su duración, continúen en unión. Es decir, que como 
se asienta en la Fracción IX de dicho artículo la sociedad 
es de h!:leho "cuando no satisfagan los requisitos que este 
eódigo establece para la regular constitución y funciona
miento de la sociedad", situación que acepta la existencia 
de sociedades irregulares. 
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Las sociedades con objeto ilícito se consideran nulas, 
estableciéndose un régimen para las mismas en los artícu
los 948 y 990, exactamente igual al que más adelante vere-
1·:1os adoptó nuestra actual Ley General de SQ\ciedades Mer
cantiles, que indudablemente se inspiró en este proyecto. 

En el ·artículo 985 se establece la posibilidad de que los 
socios regularicen las soCiedades de hecho que no tengan 
objeto ilícito, por medio del cumplimiento de los requisitos 
omitidos; pero para evitar la continuación del estado de 
irregularidad, en el artículo 986 se concede a los socios, acree
dores y ter!ceros interesados, acción para que la autoridad 
judicial pronuncie resolución, dando un plazo de tres meses 
a ia sociedad para que subsane su irregularidad, sancionán
dose la rebeldía al cumplimiento de esa resolución en el ar
ticulo 987 en el que se dispone que en ese caso se decretará 
Ja disolución de la sociedad y se pondrá en liquidación. 

En cuanto al régimen interno y externo de la sociedad 
irregular, nos encontramos con disposiciones claras, conte
nidas en los artículos 988 y 989, ya que se dice que antes de 
c.1ue se decrete 1'a disolución de Ja sociedad ésta producirá to
dos sus efectos, es decir, que se considerará como si fuera 
una sociedad regular con todas sus consecuencias, persona
lidad jurídica, liquidación conforme a los estatutos socia
les, etc. Y en cuanto al a.specto externo, es decir, a las re
laciones con los terceros, la sociedad se regirá "por las re
glas que corresponpan a la especie de sociedad que consti
tuiría, si fuese regular, o a la forma bajo la cual se haya 
presentado ante los terceros". 

En estas condiciones, Ja exteriorización por falta de pu
blicidad, se regula por la apariencia jurídica y para el régi
fr1en interno según el tipo de sociedad que se pretendía for
mar. 

Nos atrevemos a criticar el proyecto que se comenta. 
r;or la ampUtud con que acepta los casos de irregularidatl~ 
con lógfoa indiscutible, para protección de los terceros que 
contratan con esas sociedades; y el criterio de aplicar los 
estatutos del tipo de sociedad que se pretende formar, en la 
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regul·ación de sus actuaciones interiores, con respecto a los 
t:1ocios. 

El proyecto en cuestión, es la pauta directriz de los 
principios que actualmente consagra la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

f) Código de Comercio de 1890. 

En 1889 se promulgó en la República el actual Código 
de Comercio, que a partir del lo. de enero de 1890 se encuen
tra en vigor no obstante abrogado en ma'teria de socieda
des por la Ley General de Sociedades Mercantiles que fue 
publicada en el Diario Oficial del 4 de octubre de 1934. 

, El sistema formalista de este cuerpo de leyes como los 
ya analizados, establece formas determinadas en ta cons
~itución de sociedades; pero en este código, como en los an
teriores, sus redactores adoptaron la cómoda posición de 
ignorar a las sociedades irregulares, sin embargo, un exa
men de su articulado nos demuestra que sí reconoció a éstas. 

El artículo 93 textualmente dice: "Todo contrato de 
sociedad ha de constar en escritura pública: el que se esti
pule entre los socios, bajo otra forma, no producirá ningún 
efecto legal". Aquí prevalece el criterio de la inexistencla. 

Por otra parte, el legislador de 1890 salvagU'ardó los 
derechos de ter.ceros según se infiere de los siguientes ar" 
tículos: 

Artículo 16.-Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, P.S· 

tán obligados: ... II.--A la inscripición en el Registro Públlcc 
de Comercio, de los documentos cuyo tenor y autenticidad de
ben hacerse noforios. 

Indiscutiblemente, el documento más importante en 
materia de comerciantes sociales es la esc1·itura constitutiva 
de ·sociedad, y posteriormente, las modificaciones que a la 
misma se efectúen. 

-27-
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~Artículo· 19.-La inscripción ó matrícula en el Registro Mercan
til será potestativa para los individuios que se dediquen al comer
cio, y obligatorio para todas las sociedades mercantiles y para los 
buques.· Los primeros quedarán matriculados de oficio ul inscri
biir cualquier documen'.o cuyo registro sea necesario. 

En este precepto es obligatorio p·ara todas las escritu
ras constitutivas de soc~edades mercantiles su inscripción en 
el registro, y la sanción a la falta del mismo, se encuenta en 
la primera parte del artículo 26: "Los documentos que con
'f orme a este Código deben registrarse y no se registran, só· 
'lo producirán efecto entre los que los otorguen, pero no po~ 
ci rán producir perjuicio á tercéro; el' cual sí podrá aprove:. 
charlQs en lo que le fueren favorables. A pesar de la omisión 
del Registro Mercantil producirán efecto contra tercero lo8 
c!ocumentos que se refieren á bienes inmuebles y derechos 
reales, siempre que hubiesen sido registrados, conforme .a l'a' 
ley común, en el Registro de la Propiedad ó en el oficio. de hi
potecas .correspondiente". 

A continuación el artículo 29 dispone que los documentos 
que deban inscribirse, surtirán efectos a p·artir de la fechri 
de su inscripción en el registro. 

Más adelante el artículo 95 nos habla de los requisitos 
que debe contener la sociedad y por último el artículo 9G 
sanciona con nulidad la falta de alguno de ellos, cuando así 
lo solicite cualesquiera de los socios. 

Artículo 96.-La omisión de alguno de los requisitos prescrito . .; et 
el artículo anterior es causa de nulidad del pacto social, la •:iue 
se declarará a pedimento de cualquiera de los socios. 

Interpretando estrictamente la disposición citada, se 
concluye que dichas sociedades son nulas, lo que origina una 
especie de sociedad irregular en esta legislación, ya que du·· 
i·ante el procedimeinto y en tanto se declare la nulidad po1' 
¡Jarte del tribunal competente, la sociedad funciona plena~ 
mente y produce,( por lo mismo los efectos derivados de su 
actuación. 
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· g) . Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934. 

El Código de Comercio de 1890, reglamentó hasta 1934 
el capítulo "De las Sociedades Mercantiles", que con fecha 
28 de julio del mismo año derogó el capítulo anterior, para 
publicar en su lugar la actual Ley General de S'ociedades 
Mercantiles en el Diario Oficial del 4 de agosto del citado 
año. · 

En este cuerpo de leyes, como en los anteriores, existe 
la obligación de que las sociedades mercantiles consten en 
escritura pública, sanciones a las sociedades con fin ilícito, 
etc.; situaciones que no constituyen ninguna novedad ju
rídica. 

Sin embargo, lo más notable es el reconocimiento ex
preso de la existencia de sociedades irregulares, disminu
yendo en forma considerable el problema de esta institu
(•ión, que en las codificaciones citadas anteriormente no se 
consideró. 

En la exposición de Motivos de la Ley que se comenta 
M1contramos la primera referencia a las sociedades irregu
lares: " ... La difícil cuestión de las .sociedades que de he
cho se han formado e intervenido en el comercio jurídico 
sin acatar los preceptos del Código. . . el Ejecutivo ha creí
do que ese difícil problema de las sociedades de hecho o irre
!!.Ulares, puede desaparecer ... ". 

En ·el propio ordenamiento, el artículo 2o. párrafos ter
<'ero, cuarto y quinto, se refieren a las sociedades, objeto del 
presente estudio. 

Son do.s requisitos, que a continuación se exponen, los 
que reducen en la actualidad la proliferación de las socieda
t 1 es irregulares. Por una parte el 0control judicial, con la 
intervención del Ministerio Público, encargado éste de re
visar la escritura constitutiva de la sociedad, estudia el 
documento, emite fallo y ordena la inscripción en el Regis
tro Público de Comercio. En estas condiciones es difícil 
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que los Agentes de Ministerio Público pasen por alto el in
cumplimiento de lo prescrito en el artículo 60. LGSM., y la 
imposibilidad de .anular la sociedad inscrita, con un·a excep
ción: ilicitud en el objeto, situaciólli que creemos un tanto 
difícil, en virtud de que con antelación debe solicitarse el 
permiso que otorga la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
y obtenido éste, la constitución ante Notario Público; por 
lo tanto, es difícil que la meilciona'da ilicitud pase inadver
tida a ambas autoridades. - ' 
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CAPITULO II 

1.-CONCEPTO GENERAL DEL CONTRATO. 
2.-ELE'.MENTOS DEL CONTRATO: 

a) Consentimiento; 
b) Objeto; 
e) Capacidad; 
d) Forma. 

a.-CONTRATO DE SOCIEDAD: 
e) Origen Histórico; • 
f) Naturaleza Jurídiica del Contrato de Sociedad. 

4. -FORMALIDADES CONSTITUTIV AS1 DE LA SOCIE
DAD MERCANTIL EN EL DERECHO POSITIVO: 
g) Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
h) Constitución Notarial; 
i) Interve®ión Judicial; 
j) Inscripción Registra!; 
k) Eficacia de la Inscripción resp~cto de la Socied·ad 

Inscrita; 
1) Vida Social Interna. 



l..-CONCEPTO GENERAL DE CONTRATO. 

La etimología de la palabra contrato es "venir en uno", 
"ligarse'', de las voces latinas cum y trabo: contractus. 

El Diccion·ario Hispánico Universal define el contrato 
"como pacto o convenio entre partes sobre una ~osa a cuyo 
cumplimiento pueden ser compelidos" y al convenio como 
a "un ajuste, convención ó concierto entre las voluntades 
de dos o más personas sobre una cosa determinada". 

El romanista Petit (11) dice que la sociedad es un 
"contrato por el cual dos o más person·as se comprometen a 
poner ciertas .cosas en común para sacar de ellas una uti
lidad apreciable en dinero" o como el contrato "por el cual 
dos o más personas ponían en común determinados objetos 
o sus energías, o una combinación de objetos y energfa, pa
ra dedicar.se a determinadas actividades, no necesariamen
te económicas, y repartirse los resultados" (12). 

Clemente de Diego escribe: (13) "La palabra contrato 
viene de contractos, y ést'a de contraho (cum y trabo), ve
nir en uno, ligarse; representa el punto en que coinciden 
varias person·as ó entidades, una expresión de la voluntad 
conforme de varias sobre algún asunto, y en tal respecto, 

(11) 

(12) 

<13) 

Petit Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano, Pág. 405, Editora Na
cional, S. A., México, D. F. 
Floris Margadant Guillermo, El Derecho Privado Romano, Pág. 408, Edito
rial Esfinge, México 19 60. 
Clemente de Diego Felipe, Instituciones de Derecho Civil, Pág. 88, Lección 
48, Tomo 11, Madrid 1959, 
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una conversación (venirse cum, venir en compama, ir jun
tos)" y agrega que l·a sociedad en el Derecho Natural "exis
te allí donde varios hombres con medios que ponen en co
mún pretenden conseguir un fin común también". 

En cuanto a la ~convención, la definición de Planiol y 
]{ipert (14) es la siguiente: "es el acuerdo de dos o más per
~onas en cuanto a un objeto de interés jurídico". Las con
venciones pueden tener como finalidad crear, probar, mo
dificar, o extinguir obligaciones dándose la denominación 
de contrato a las conveniciones que son creadoras de obli
gaciones, lo que se aprecia en la definición de contrato que 
nos da el artículo 1101 del Código Francés: "El contrato es 
una convención por la cual una o más personas se obligan 
con respecto ·a otros, a dar, h.acer o no hacer alguna cosa''. 

Colín y Capitant (15) nos indican que "el contrato o 
t<mvenio es un acuerdo de voluntades en vista de producir 
oiectos jurídicos". 

El contrato es la más importante de las fuentes de las 
obligaciones, la cual puede definirse de acuerdo con Pla
·niol (16) como "1el vínculo de Derecho por .el cual una per
sona está sujeta p·ara con otro a hacer o no hacer una cosa''. . 
. 'f.1enemos que las relaciones entre los hombres generalmen
te se refieren a la idea de obligación, las que antiguamente 
se presentaban como accesorios de la teoría de los contratos. 

Kelsen (17) para referirse tanto al contrato como al 
tratado, utiliza ,como término común la palabra "convenio", 
indicando que "de acuerdo con la definición tradicional, 
convención es la concordancia de voluntades de dos o varios 
·sujetos tendientes a producir un efecto jurídico, es decir, 
··a crear o extinguir una obligación y el derecho subj1.etivo co-
r.respondiente" y agrega que la teoría tradicional únfoamen-

(14) 

(lS) 

"ci 6l' 
(17) 

Planlol Marcelo y Ripert Jorge, Tratado Práctico de Derecho Civil Francés, 
Pág. 23, Tomo VI., Editorial Cultura, S. A., Habana, Cuba 1946. 
Citados por Borja Soriano Manuel, Teoría General de las Obligaciones, Pág. 
89, Tomo I, Editorial Porrúa 1953. 
Citado por Borja, Ob. Cit., Pág. 89. 
Kelaen Hans, El Contrato y el Tratado, Imprenta Universitaria, 1946. 

-34-



t.e ve en la convención un .acto jurídico porque lo considera 
solamente desde el punto de vista de la aplicación. 

· Para Rojina Villegas, (18) contrato "es el acuerdo de 
voluntades para crear o tran~mitir derechos y obligaciones". 
Se entiende por contrato, escribe Gutiérrez y González (19), 
"el acuerdo de dos o más voluntades p.ara crear o transfe-
1·ir derechos y obligaciones". 

El Código Civil actual expresa en su artículo 1792 que 
"el convenio es el acuerdo de dos o más }Jersonas para crear, 
transferir, modificar ó extinguir obligaciones" y en el 1793 
indiC'a que "los convenios que producen ó transfieren las obli
gaciones ó derechos toman el nombre de contrato". 

Nuestro Código Civil en vigor, señala como fuentes dé 
las obligaciones: el contrato, la declaración unilateral de 
voluntad, el enriquecim:·ento ilegítimo, la gestión de nego
cio, los actos ilícitos y el riesgo profesional. 

El contrato que es en el presente caso, la fuente de obli
g·aciones que nos interesa, debemos estudiarlo tanto desde 
<~I punto de vista de fuente de obligaciones de los contratan
tes frente a terceros y por otra parte como una norma de 
observancia inter partes que tienen como único límite, la de 
de no contravenir una norma de carácter público .o contra 
las buenas costumbres. 

El Código Civil en su artículo 1794 señala que para la 
existencia de un contrato se requiere consen1timiento y ob
jeto que pueda ser materia del mismo. El artículo 1831 del 
referido código determina la necesidad de que el motivo o 
fin sea lícito, y el artículo 1795 preceptúa la invalidez de un 
.~ontrato por ilicitud del fin. La forma puede agregarse co
mo elemento, teniendo en cuenta lo dispuesto en l'a LGSM 
que parece conceder importancia esencial a este requisito 
v por la fracción IV del artículo 1831 del Código Civil. ."Aun
~ue según la definición de Pothier y la teoría del Derecho 

(18) Rojina Vil!egas Ralaol. Dorecho Civil Mexicano, Pág. 9, Tomo VI, Volumen l. 
(19) Gutiérrez y González Ernesto, Derecho de las Obligaciones, Pág. 114, Edl· 

torial Callea. 
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Homano, el contrato de sociedad se consideraba como con
sensual y la escritura pública o privada se tendría como 
simple prueba y no como requisito esencial de su existencia, 
los Códigos de Comercio modernos exigen en él, como vere
mos más adelante, el otorgamiento de escritura pública co
mo requisito esencial'' (20). 

2.-ELEMENTOS DEL CONTRATO: 

a) Consentimiento.-La palabra consentimiento presu
pone un acuerdo de voluntades. 

El vo.cablo proviene de las palabras latinas sentire y 
cnm, sentir juntos, querer la misma cosa. 

El maestro Borja Soriano (21) dice que "el consenti
miento es el elemento esencial del con.trato. Consiste en el 
acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción o trans
misión de obligaciones y derechos, siendo necesario que es
tas voluntades tengan una manifestación exterior". 

Bonnecase (22) escribe que "el consentimiento es el 
acuerdo de voluntades constitutivo del ~ontrato". 

Dos personas, por tanto, dos voluntades, son necesa
rias, por lo menos par.a que haya consentimiento y, por 
ende, contrato. Pero el ~ontrato puede existir entre un ma
yor número de personas, como lo demuestran las socieda
des mercantiles. 

La formación· del consentimiento es más o menos la si
trtJiente: una persona propone a otra la celebración de un 
contrato, lo cual se ha dado en llamar proposición u oferta; 
surge la discusión entre ambos contratantes hasta llegar al 
acuerdo de las voluntades que se traduce en la aceptación, o 
aea la manifestación de voluntad de la persona a quien se 

(20) Moreno Cora Silvestre, Tratado de Derecho Mercantil Mexicano, Págs. 179 
y 180, Editorial Herrero, México 1905. 

(21) Ob. Cit., Pág. 141. 
(22) Bonnecaee Julien, Elementos del Derecho Civil, Pág. 287 núm. 261, Tomo 

11, Editorial M. Cajica Jr. 
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11izo la oferta, y que al concurrir en el acto perfecciona el 
consentimiento. 

b) Objeto.-El objeto es otro de los elementos esen-. 
ciales del contrato. 

Al estudiar este elemento en los contratos, hay que ha
cer notar la confusión respecto a lo que nuestra ley conside-
1·a como tal. El maestro Rojina Villegas (23) acertadamente 
lo hace notar al decir: "la terminología jurídica, por razo
nes prácticas y de economía en el lenguaje ha confundido, 
principalmente en los Códigos, el objeto de la obligación 
con el objeto del contr.ato". 

Comprobaremos lo anterior con el análisis que de la 
ley haremos. 

· L·a fracción 11 del artículo 1794, establece que para la 
Pxistencia del contrato se requiere un objeto que pueda ser 
materia del mismo. Sin embargo, el propio ordenamiento en 
su artículo 1824 dice: "son objet.o de los contratos: 1.-La 
cosa que el obligado debe dar. II.-El hecho de que el obli
gado debe hacer o no hacer". Esto demuestra que el senti
do que de ohjeto del contrato debe tenerse es precisamente 
la creación y transmisión de derechos y obligaciones, y lo 
previsto por el artículo 1824 es el objeto de la obligación, o 
sea que la primera fr•acción atiende a la causa y la segunda 
al efecto, ya que el contrato debe contener elementos pu-
1·amente conceptuales, jurídicamente; o sea que la cosa o 
el hecho materiales en su esencia, no pueden ser parte del 
c,mtrato, cuyo objeto debe ser conceptual y no material. 

Castán Tobeñ'as (24) ha dicho: "objeto inmediato del 
contrato es en realidad, la obligación que por él se constitu
Yf ; pero como ésta a su vez, tiene por contenido una pres
tación de dar, hacer o no hacer, se llama ordinariamente el 
objeto del contrato a las cosas o a los servicios que son ma
t11ria, respectivamente, de las obligaciones de dar o de hacer". 

(23) Rojina Villegas Rafael, Teorla General de las Obligaciones de Crédito, Pág. 
374, Ediciones Encuadernables, El Nacional, México 1943. 

(24) Co:9tán Tobeñas José, Derecho Civil Común y Foral, Pág. 341, Tomo 111. 
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c) Capacidad.-La capacidad en los contratos· es un 
elemento de validez. Borja Soriano (25) la define en la si
guiente forma: "La capacidad jurídica es la actitud para ser 
sujeto de derechos y hacerlos valer. Hay pues dos especies de 
<.'apacidad o más bien dos grados de capacidad: La capacidad 
de goce y la capacidad de ejercicio". La primera es la actitud 
dei sujeto para ser titular de derechos y obligaciones; la de 
e.1ercicio es la actitud del sujeto para hacer valer sus dere
chos y contraer obligaciones. A esta clase de capacidad es 
a la que se refiere el Código Civil para determinar la vali
dez de los contratos, ya que la capacidad de ejercicio supo
ne a la de goce, en virtud de que esta última la tiene el su
jeto desde que se le reconoce i·a personalidad jurídica a que 
se refiere el artículo 22: "La capacidad jurídica de las per
~onas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por 
la muerte; pero desde el momento en que un individuo es 
concebido entra bajo la protección de la ley y se le tiene por 
nacido para los efectos declarados en el presente Código''. 

d). Forma.-Los contratos desde el punto de vista 
de .l'a forma, se clasifican en formales, consensuales y so
lemnes. 

, El contrato consensual es .aquél que para su validez no 
l'equiere que el consentimiento se manifieste en alguna for
ma det erminacla por la ley, sino que deja en absoluta liber
tad a las partes contratantes, para que éstas manifiesten su 
-:oluntad en la forma que quieran. En nuestro derecho po
•. ~,~mos decir que rige el principio de la consensualidad y, ex-
1..~pc10nalmente, se exige determinada forma para algu
nos contratos. 

Art. 1796.-Los contratos se perfeccionan por el mero consenti
miento, excepto aquellos que deben revestir una forma estable. 
cicla por la ley. Desde que s~ perfeccionan obligan a los contra
tantes, no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 
también a las consecuencias que, según su naturaleza, son con
forme a la buena fe, al uso o a la ley. 

f25l Ob Cit., Pág. 274. 
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Art 1832.-EJi;l" los: contratos civiles cada uno se obliga en la ma
nera y ténninos que aparezcan que quiso obligarse, sin que para 
la validez del ·contrato . se requieran formalidades deteirminadas, 
fuera de los casos expresamente designados por la Ley. 

· El contrato formal exige para su validez que el consen .. 
timiento se manifieste en determinada manera exigida por 
1a Ley, con la sanción de que si ésta no se observa, el acto 
.jurídico existirá pero se encontrará afectado de nulidad re
lativa. En nuestro derecho, se exige que el consentimiento 
en ciertos contratos se manifieste en la forma escrita, pu
diendo constar en. documento público o privado. 

Artículo 1833.-Cuando la Ley exija determinada forma para 
un contrato, mientras que éste no revista esa forma no será vá
lido, salvo disposición en contrario; ptlro si la voluntad de las 
partes para celebrarlo consta de manera fehaciente, cualqudera 
de ellas puede exigir que se dé al contrato la forma legal. 

Contrato solemne es aquél en que la ley exige que el 
consentimiento se externe en cierto modo, exigido por la 
misma y en el cual la forma es elevada por la ley al rango de 

·un elemento ·esencial del contrato, con la sanción de inexis
tcn~ia en caso de no observarse, en otras palabras el acto 
jurídico como tal no llegaría a tener vida jurídica. 

Los elementos ·analizados son recogidos por el Código 
Civil en su artículo 2688: "Por el contrato de sociedad, los 
socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o 

.- sus esfuerzos para ·la realización de un fin de carácter pre
ponderan temen te ecor~ómico, pero que no constituye una 

· ·especulación comercial". Esta ·definición se refiere a la so
. ciedad civil que en es·encht tiene los mismos elementos que 

la mercantil, sólo que según el criterio adoptado por dicho 
Código, sería mercantil aquella sociedad cuyo objeto cons
tituya una especulación comercial el cual ha sido abolido 
por la LGS'M, al estableC€r como criterio de distinción entre 
umb'as · cfases de· sociedades, no su objeto sino su forma. 

Independientemente de lo anterior, existe otro elemen
to específico del contrato de sociedad, que consigna la LGSM 
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co~o requisito indispensable para la constitución legal de 
las sociedades: un objeto de explotación lícito y determina
do, que no hay que confundir con el objeto mismo del con
trato de sociedad. Para realizar el fin social que es la ob
tención de beneficios de ,carácter económico es indispensa
ble destinar los bienes .aportados a una explotación deter
miriada. 

El objeto de explotación ha de ser además determina".' 
do, ya que las personas morales deben su existencia a dis
·posición expresa de la ley; es ésta la que determina la ca
pacidad, lo que comprobamos en la lectura del artículo 26 
del Código Civil; "Las personas morales pueden ejercitar 
todos los derechos que sean necesarios para realizar el ob
je.to de su institución". Por lo tanto, si no está determinado 
ese objeto de explotación no se sabrá cual es la capacidad de 
la s~iedad y si un acto ejecutado por la misma, es válido 
o no. Además, considerando que las personas morales ma
nifiestan su voluntad, es decir, ejercitan su capacidad por 

·medio de sus representantes, encontramos en la LGSM el 
mismo principio, pues el artículo 10 establece que la repre
sentación de toda sodedad mercantil corresponde a su ad
ministrador o administradores, quienes podrán realizar to
das las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo 
lo que expresamente establezca la ley y el contrato social. 

Un objeto determinado de explotación es pues un ele
mento sin el ,cual no puede vivir una sociedad, tanto porque 

· sin él no se concibe su fin, que por definición no se limita a 
la constitución de un patrimonio común, sino a la obtención 
de utilidades mediante la explotación de ese patrimonio, 
cuanto porque sin él no es posible determinar la capacidad, 
no ya de los administradores, sino de la sociedad misma. 

::J.-CONTRATO DE SOCIEDAD. 

El estudio del contrato de sociedad reviste un·a marcada 
importancia, en virtud de que las exigencias de la vida mo
derna hacen imperativa la unión de esfuerzos y recursos 
i1ara el logro de finalidades que sólo por este medio pueden 
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alcanzarse; la utilidad de. este ~ontrato consiste en que acu
de en auxilio de los individuos, cuya acción aislada es mucho 
menos enérgica y eficaz que cuando se practica colectiva
mente. 

El contrato de sociedad concentra los esfuerzos, mul
tiplica los recursos, aleja las pérdidas, dismin¡uye los gastos, 
aumenta las ganancias y es la unidad más poderosa del co
mercio humano. 

Estimamos desde luego que esta institución es de na
t11raleza contractual, con las peculiaridades que señala Ro
dríguez Rodríguez, al considerarlo como un contrato con 
características especiales, en virtud de que las prestaciones 
a que se obligan l'as partes tienen el mismo contenido y son 
cumplidas en la misma dirección, para una finalidad común. 

e) Origen Histórico. 

Con respeto a la sociedad anónima, se dividen las opi
niones al tratar de sus orígenes; una los sitúa en las socie-

. dades vectigales -vectigalium- romanas (26); otras, en 
las sociedades molineras que ,existieron en Tolosa en el si
glo XII, y no falta quien sostenga que es el Banco de San 
Jorge, fundado en Génova en el siglo XV el origen de l'as 
sociedades por acciones. Finalmente, otros autores, sobre 
t.odo los ingleses, refieren el origen de estas sociedades a la 
compañía de comerciantes aventureros, organizada por los 
t•omerciantes de Londres a fines del siglo XV, para buscar 
por el Norte un camino a la India. 

Mantilla Molina (27) escribe que los tratadistas Fis
her, Garrigues y Thaller, sostienen que "surge verdadera-

/; mente la sociedad anónima cuando se intentan granJdes em
presas de descubrimiento y colonización de nuevas tierras, 
y para ello se organizan la Compañía Holandesa de las In
dias Orientales (1602), la Compañfa Holandesa de las In
dins Occidentales (1621), la Compañía Sueca Meridional 

(26l Peht, Oh. Cit., Pág. 409. 
(271 Qk. Cit., Pág. 336, Núm. 452. 
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(1626), .etc .. , que~no solamente per.seguían finalidades eco .. 
númicas sino políticas. En estas sociedades es en las que se 
origina l'a estructura de la actual sociedad anónima, que 
tan importante papel desempeña en la economía contem.:; 
;>oránea" .. 

Conviene precisar que las ~ompañías colonizador.as de 
las Indias no eran propiamente ·sociedades anónimas sino 
sus ·antecedentes históricos, ya que para llegar a la moder• 
na sociedad anónima, tal como nos la presenta actualmente 
d Derecho Mercantil, fue necesaria una lenta evolución 
desde su origen, evolución que, como hace notar Barrera 
,Graf (28), "siempre va aparejada e influída por la propia 
e::olución y estructura del propio Estado'>. 

El Estado entra a tomar parte en el régimen de las 
Euciedades a través de la obligada concesión. Para que pu
dieran. funcionar necesitaban el octroi, o sea la autorización 
del Estado. Entonces nos dice Fisher (29) : "La idea que pre
side la Constitución política del estado autorizante se re
flejará también en la estructura del régimen de las Compa
Mas". Esta concesión era la que confería personalidad a 
las compañías y establecía sus derechos y obligaciones. 

En aquel tiempo no todo el mundo podía ejercer libre
mente la industria, y la concesión de una actividad comer
cfa.l otorgaba privilegios que facilitaban la ejecución de 
grandes empresas .coloniales y así se les concedía a las com
r:iñías toda una serie de derechos de soberanía. 

Las sociedades .anónimas van evolucionando y es a par
tir del siglo XIX con ül triunfo de los principios del libera
lismo económico que se introducen en la ley francesa de 
lb67, la que contiene un ordenamiento completo sobre so
ciedades anónimas. 

"La más antigua socidad mexi.cana ·a la cual cabe con-

.(28) Barrera Gral Jorge, Evolución de las Sociedades Anónimas en Derecho Me
xicano, pág. 7, Boletin del Instituto de Derecho Comparado, México 19~1. 

(29) Fisher Rodollo, Las Sociedades Anónimas, Su Régimen Jurldico, Pág. 32, 
Editorial Reus, S. A. Madrid, 1934. 
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sider.ar como anónima,' es, a lo que tengo noticia, una com
pañía de seguros marítimos que en el mes de enero de 1789 
comenzó sus operaciones en Veracruz, con un capital de 
$ 239,000.00, formado por cuarenta y seis acciones, de cinco 
mil pesos, y con duración de· cinco años. En 9 de julio de 
J 802 se constituyó l'a Compañía de Seguros Marítimos de 
Nueva España, a la que indudablemente puede considerar
se como una sociedad anónima, ya que su capital, de cua
trocientos mil pesos, estaba dividido en ochenta acciones; 
los. socios sólo eran responsables de la integración del capi
tal social y sus acciones eran transmisibles. 

En el México independiente encontramos ref erenci·a 
a sociedades que cabe considerar como anónimas, en las 
concesiones para explotar vías férreas, y también en la otor
gada para establecer una vfa a través del Istmo de Tehuan
'lepec. La primera regulación legal de ellas se encuentra en 
el Código Lares, aun cuando puede inferirse la poca impor
tancia que para entonces (1854) habían alcanzado, del he
cho de que sólo se consagran a ellas diez ~rtículos (del 242 
al 251) ; bien es verdad que tampoco los códigos europeos 
que en aquella época regían ei·an mucho más minuciosos pa
ra establecer el régimen legal de l'a anónima. Y a en el Có
cligo de 1884 se consagran buen número de preceptos a la 
5ociedad anónima, que fue objeto de tma ley especial en 
1889, pronto derogada por el Código del mismo año, que re
).~uló la· materia de las sociedades hasta que entró en vigor 
fa Ley General de Sociedades Mercant.iles'' (30). 

La sociedad colectiva ya se encuentra desarrollada, con 
principios semejantes a los ·actuales, alrededor ·del siglo 
XIII. Es una sociedad de origen familiar, resultado de la 
transformación de las emp1·esas artesanales individuales en 

" ~<)cieclades basadas en el trabajo de los hijos de los artesa
nos o la .cooperación de los antiguos oficiales ascendidos a 
maestros. 

(30) Mantilla Malina, Oh. Cit., Pág. 336, Núm. 452. 
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Mossa (31), escribe que la sociedad en nombre colecti
vo es: "una germinación espontánea de la empresa, histó
ricamente ligada a la vida familiar y a la continuidad del 
nombre ancestral, surgiendo naturalmente cada vez que un 
número restringido de personas se reúnen para el ejercicio 
de la empresa. La existencia de ésta, la indispensable auto
ridad para cumplir fines, ta voluntad común organizada 
por ella, hacen indispensable la existencia de la sociedad, 
como podría origina1·la un claro contrato de sociedad". 

De la antigua commenda, se derivan la sociedad en co
mandita típica y la asociación en participación. 

"Desde la ley florentin¡a de 1408, la socied·ad en coman
dita apareció en los estatutos de diversas sociedades italia
nas, de donde pasó a la ordenanza general frances·a de 1673, 
a las Ordenanzas de Bilbao, y de ahí a los diferentes códigos 
de comercio, en los que ha sido reglamentada en diferentes 
fechas. Los Códigos de Comercio Mexkan.os han reglamen
tado esta. sociedad, de manera muy semejante a la que hoy 
nos ofrece la Ley General de Sociedades Mercantiles'' (32). 

f) Naturaleza Jurídica del Contrato de Sociedad. 

''En el Dro. español (tanto civil como mere.) la sociedad 
t~S contrato, sin género alguno de duda. Como tal aparece co
locado en el plan sistemático de ambos Códigos (C. C. Lib. 
IV y Co. Lib. II) y así la califican y la regulan (Ce. art. 1665 
y sigs., Co. arts. 1116 y siguientes)" (33). 

"Los contratos mercantiles, se dice en el Código de 
Comercio español, (art. 247), deben ejecutarse y cumplirse 
de buena fe, según los términos en que fueron hechos y re
c~actados, sin tergiversarse el sentido propio de las palabras 
dichas o escritas, ni i·estringir sus naturales efectos" (34). 

(31) Editado por Rodrlguez Rodríguez Joaquln, Tratado de Sociedades Mercan-
tiles, Pág. 246, Editorial Porrúa, S. A., México 1947. 

(32) Rodríguez Rodrlguez, Tratado de. . . Págs. 268 y 269. 
(33) Langle y Rubio, Ob. Cit., Pág. 396, Núm. 40. 
(34) Moreno Cora, Ob. Cit., Pág. 90. 
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Por su parte, Langle y Rubio (35) dice: "Según la cons
trucción que hace nuestro Co. (arts. 116 a 119), este contra
to --.se refiere al de sociedad- existe cu'a'ndo dos o más per
sonas acuerdan poner en común dinero, bienes o industria, 
con el fin de obtener lucro realizando operaciones de comer
cio. En cuanto reúna los requisitos esenciales del derecho 
(capacidad, consentimiento, objeto y causa) será válido y 
obligatorio entre quienes lo celebren, cualquiera que sea 
su forma:, condiciones y combinaciones, con tal de que éstas 
~P.an lícitas, honestas y no prohibidas expresamente por el 
Co.>'. 

Pothier citado por Moreno C01·a (36) dice: "el contra
to de sociedad es un convenio por el cual dos o más perso
:nas ·ponen, o se obligan a poner algo, en común, para rea
lizar una actividad común, de 1'a cual se obligan mutuamen
te a darse cuenta". 

De esta definición .se deduce que para que exista socie
dad dos condiciones son esenciales; primero, que cada socio 
aporte algo; segundo, que reuniendo las diversas partes 
aportadas, los socios tengan por objeto realizar utilidades 
que deban repartirse proporcionalmente entre sí, siempre 
que procedan de operaciones que conforme a los principios 
generales de derecho sean lícitas. "Dedúcese también que 
por la naturaleza misma de la sociedad, cada socio debe es
tar expuesto por el mal éxito de los negocios, á la pérdida 
de la parte proporcional que le corresponda, según las es
t 1 pulaciones que haya mediado'' (37). 

Por todas las referencias anteriores, tenemos la posi
bilidad de confirmar que tradicionalmente la sociedad mer
cantil ha sido considerada como un contrato. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles no da una 
definición de lo que debe entenderse por sociedad mercan
til, sino que solamente ( y esto es una consecuencia del sis-

(35) Ob. Cit., Pág. 395, Núm. 40. 
(36) Ob. Cit., Pág. 179. 
(37) Moreno Cora, Ob. Cit., Pág. 179. 
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te~na formalista adoptado por sus redactores) nos da tipos 
de sociedades y estatuye que todas l·as que se constituyen a!. 
amparo de esas formas establecidas por la ley y llenen los 
requisitos por ella exigidos, serán mercantiles. 

. Confo1·me al artículo 4o. de la LGSM, "se reputarán. 
mercantiles todas las sociedades que se constituyan en al
guna de las formas roconocidas en el artículo lo. de esta 
ley"; este último precepto en su parte conducente dice así: 
''Esta ley reconoce las siguientes especies de sociedades 
mercantiles: !.-Sociedad en, nombre colectivo; II.-Socie
dad en comandi~a simple; III.-Socied·a'd de responsabilidad 
limitada; IV.-Sociedad anónima; V.-Sociedad en Coman
úita por acciones; y VI.-Sociedad Cooperativa ... "; con
sideramos que ·en este artículo se consagra el criterio for
mal, al establecer de manera clara y precisa las clases de 
;:;ociedades que se consideran mercantiles, pues el enume
rarlas en forma limitativa, significa que las qúe no fueren 
mencionadas, no son reconocidas como tales. 

Los elementos específicos del .contrato de sociedad mer-. 
c~antil. son los siguientes: lo.-Aportación de los . socios; 
2o.-Intención de . realizar beneficios; 3o.-Rep.arto de uti
Udades entre los. socios y contribución de éstos en las pér
didas y 4o.-Affectio societatis. 

Los elementos anteriores son ·aceptados por los trata
distas que a continuación se citan. Bonnecase (38) dice lo 
siguiente: " ... se encuentran tres elementos en la definición 
del contrato de sociedad: lo.-Una cosa puesta en común, 
es decir, una aportación .social efectuada por cada uno de 
los socios; 2o.-Beneficios que realizar, es decir, un fin de 
01·den económico distinguiendo esto a la sociedad de la aso
ciación·; 3o.-La división entre los socios de los beneficios 
y pérdidas,· lo que .atestigua una voluntad particular tra
<licionalmente denominada: affectio societatis". 

!38) Ob. Cit., Pág. 515, Núm. 654. 
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Haupin y Bosvieux (39) dicen: "Del artículo 1832 del 
Código Civil, combinado con el artículo 1855 del mismo Có
digo, resulta que todo contrato de sociedad presupone la 
reunión de cuatro elementos: lo.-Una aportación por ca
da socio; 2o.-La voluntad de realizar beneficios para repar
t.irlos; 3o.-La partidpación de todos los socios en los be
neficios y su contribución, en caso de fracaso de los nego
cios sociales en las pérdidas que sufriría la sociedad ; 4o.
La affectio societatis o la intención de formar una sociedad". 

Hémard (40) establece que los caracteres específicos 
del contrato de sociedad son: lo.-La !Constitución de un 
fondo común, por medio de las aportaciones de cada uno de 
los socios; 2o.-La participación de los socios en los benefi
cios re'alizados y su contribución en las pérdidas sufridas; 
3o.-El fin de los contratantes de repartirse entre sí, en 
tanto que son socios, las ganancias obtenidas (Aff12ctio So
cietatis )". 

"No es necesario decir que la sola reunión: de indivi
duos no constituye la persona jurídica o social; para que és
ta surja son precisas ciertas condiciones: lo.-pluralidad de 
individuos; 2o.--cooperación; 3o.-organización; 4o.-capa
··Mad patrimonial exclusiva, y 5o.-finalidad social" 

"Por cierto que, hablando de estas condiciones, dice 
Giner y Calderón que son: lo.-pluralidad; 2o.-vida co
mún; 3o.-cooperación, y 4o.-organización" ( 41). 

Los términos en que está redactada la ley nos autori
zan a hablar de contrato de sociedad: artículo 7o.-"Si el 
contrato social ... ''; 26.-"Las cláusulas del contrato de 

(39) Haupin C. et Bosvietex H., Traité Géneral Théorique te Pratique des So
ciétés Civiles et Commerciales et des Associations, Pág. 60, Tomo l. No. 29. 
París 1926, 9a. Edición. 

(40) Hómard }o3eph. Theorie et Pratique des Nullités des Sociétés et des Socié
tés de Fait, Pág. 115, Núm. 119. 

(41) De Benito José Lorenzo, Personalidad Juridica de las Sociedades Mercanti
les, Pág. 254, Núm. 19 y 21, Tomo XXIII, Revista de Derecho Privado, Ma-

drid 1936. 
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~ociedad ... "; 32.-"En el contrato social ... "; 70.-"Cuan
do así· lo establezca el contrato social ... " 

· . Además, en el Código de 1854, el artículo 252 hace re
ferencia a que "el contrato de sociedad debe constar ... ". 
El de 1884 en diversos artí!culos se refiere al contrato de 
sociedad, 367 "Todo contrato de sociedad se ha de redu
Cll'. •. " y 375 "Si el contrato de compañía no obstante; .. "~ 

Finalmente, acerca de l'a naturaleza jurídica contrac
tual, en la doctrin'a Rodríguez Rodríguez ( 42) escribe lo 
siguiente: "el contrato de sociedad determina el nacimientQ 
de una persona jurídica, supone una serie de vínculos jurídicos 
permanentes, que no se extinguen por el cumplimiento, si
no que,. por el ,contrario, es condición previa para el funcio
namiento del contrato como tal; mientras que en los demás 
contratos, por regla general, las partes representan intere
ses ;Contrapuestos: en los contratos de sociedad, sus intere
ses, contrapuestos o no están coordinados para el cumpli
miento de un fin común; ·en los demás contratos, la inclu
&ión de un nuevo contratante supone una modificación fun
damental, en el contrato de sociedad es normal la inclusión 
de nuevos socios o la sustitución de los existentes, y, por 
ültimo, mientras que en otros contratos el prlndpio funda
me~tal, impuesto por la seguridad pública, es el de la per
manencia de las cláusulas estipuladas y sólo con carácter 
excepcional se reconoce el principio conocido con el nombre 
de la cláusula rebus sic stantibus, en el contr.ato de sociedad 
es normal la posibilidad de fa modificación de todas sus 
cláusulas por decisión de la mayoría". 

De lo expuesto, opinamos que el contrato de sociedad 
no es común y corriente, ya que presenta características es
peciales que lo configuran como lo que la doctrina ita
liana se ha dado en llamar "contrato de organización" 

El maestro Rodríguez Rodríguez ( 43) refiere que As
c:arelli señala tres .características que son de la esencia del 
eontrato de organización o asociativo: 

(42) Tratado de ... Pág. 17. 
(43) Tratado de. . . Págs. 22 y 23. 
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"lo.-Es un contrato plurilateral, en el sentido de que 
~iendo o pudiendo ser más de dos las partes contratantes, 
cada una de ellas no tiene una contraparte, sino una serie, 
de contrapartes. En el contrato de sociedad C'a'da socio se 
i::itúa jurídicamente no frente a otro socio, sino frente a to
dos y cada uno de los demás socios; por el contrario, en el 
contrato de cambio solamente son concebibles dos partes, 
aunque cada una de ellas ag1·upe a varios sujetos jurídicos. 

2o.-En el contrato de organización, las prestaciones 
son atípicas. En el contrato de cambio tienen un contenido 
<foterminado. En un contrato de compraventa, de arrenda
miento o de depósito basta enunciar el nombre del contra
to para poder determinar jarídicamente el contenido nor
mal de las prestaciones. En el contrato de organización y 
concretamente en el de sociedad, la prestaci9n de cada uno 
Je los socios puede ser totalmente distinta entre sí y varia
ble su contenido tanto como le permita la gama infinita de 
los bienes jurídicos. Un socio puede aportar capital, otro 
puede aportar bienes inmuebles, otro su personal actividad, 
otro una patente de invención y así podríamos multiplicar 
los ejemplori. 

3o.-En el contrato de cambio, cada parte está obliga
da a realizar su prestaciól'.\, pero no tiene derecho a ello, 
mientras que en los contratos de organización las partes 
tienen derecho a realizar la propia prestación, puesto que 
.éstas son el requisito indispensable para la realización del 
fin común". 

4 .-FORMALIDADES CONSTITUTIVAS DE LA SO
CIEDAD MERCANTIL EN EL DERECHO POSITIVO. 

g) Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La problemática jurídica que plante.a un estudio gene
ralizado de las sociedades irregulares, incluye el análisis 
~istemático de todas las formalidades exigidas por nuestro 
de1·echo positivo. 
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En su constitución las sociedades mercantiles deben 
sujetarse en cuanto a su organización y cU'ando sea proce
dl3nte, a las disposiciones del artículo 27 Constitucional, de 
la Ley Orgánica de la Fracción I de ese mi.smo artículo y 
del Reglamento de esta última, dando debido cumplimiento 
al artículo 60. de la LGSM, que en su parte relativa dice: 
La escritura constitutiva de una sociedad deberá contener: 
fracción 1.-Lo nombres, nacionalidad y domicilio de las 
personas físicas o morales que constituyan la sociedad. 

En la cláusula de extranjería a que se refiere el artícu
lo 2o. Reglamentario de la Ley Org·ánica de la Fra.cción I 
del artículo 27 de nuestra Carta Magna, textualmente se 
leP.: 

"Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier 
tiempo ulterior, adquiera un interés o participación social en la 
sociedad se considerará por ese simple hecho como mexicano 
rl'specto de una y otra, y se entenderá que no conviene en in
vocar la protección de su gobierno, hjo la ¡::'"na, en caso de faltar 
a su. C"Onvenio, de perder dicho interés o pairticipación social en 
beneficio de la Nación Mexicana". · 

. Lo cual implica que en virtud del co·nvenio con el Go-
bierno Mexicano ante la Sec1·et'aría de Relaciones Exterio
res, celebrado por los socios fundadores y los futuros que 
ing-resen a la sociedad, éstos no invocarán la protección de 
gobiernos extranjeros, y en caso de hacerlo, perderán por 
ese solo hecho su participadón, en beneficio de nuestra Na
ción. 

Se niega el permiso a la sociedad, cuando haya extran
jeros, que no aceptan sujetarse a convenio con la 8'ecretaría 

· de Relaciones Exteriores, en que para el efecto, se conside
rarán nacionales, si el objeto es la obtención de inmuebles, 

· '~oncesiones de minas, aguas o combustibles minerales. 

Cuando la finalidad es la explotación agrícola, para 
dar exacto cumplimiento al artículo 3o. de la ley que se cita, 
los socios en su mayoría deben ser mexicanos. 

Sin excepción, los accionistas extranjeros de cualquier 
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sociedad·: no":· pueden 'adquirir· el dominiO directo sobre ti~~ 
.t•ras y aguas. (Artículo lo. de dicho ordenamiento). 

Los permisos s.e conceden con fundam.ento en el artícu
lo 3o. Fracción VII de la Ley de Secretarías y Departamen
tos. de Estado, en los términos del multicitado artículo 27 
Constitucional ·y sus ~eyes Orgánicas y Re8lamentos. 

, . El texto del permiso s~. inserta íntegro en la escritu
ra .constitutiva; obtenido el permiso, si no. se hace uso del 
mismo dentro de'los 90 días hábiles siguientes a la fecha de 
~u ';expedición, deja de surtir efectos. ;. 

. : L 

Existe un decreto de emergenci'á del 29 de junio de. 
1944, P.l:lblicado en el Diario Oficial del 7 de julio del mismo 
ai1o, que impone la obligación de solicitar el permiso de la 
Secretaría. de Relaciones Exteriores, en la constitución .. d~ 
loda sQCiedad que tenga o pueda, esto es en lo futuro,. con1 
tar soCios extranjeros, con objeto de otorgar ·a fa . propi~ 
Be,cretaría .el arbitrio que debe imperar con respecto. al ca~ 
pi tal, cuyo 51o/o debe ser' aportado por nacionales.· • · 
·. · · · Actualmente estas disposiciones dé emergencia . dicta~ 
das con motivo del estado de guerra imperante en .esa épo~ 
ca, son· de dudosa constitucionalid·aa. · · 

. De lo ,expuesto, opinamos que la finalidad primordial 
de los permisos es controlar nuestra economía en favor .de 
los nacionales, ó ~orno escribe Mantilla Molina: "La Seer.e'." 
~aria de Relaciones Exteriores tiene predeterminadas las 
finalidades .sociales para las. que exige que la mayoría deJ 
capital 'esté poseído por mexicanos'.' (44), por lo que (!Onsi
deramos que esa legislación de emergencia lejos de d~ro
garse, debería ser regul·arizada constitucionalmente. · ·: r 

.• Íi J 

h). Constitución. Notarial. 

Se proeede ·a la constitución notarial del contrato de 
sociedad -una de las dos formalidades a que se refieren 

144¡' Oh. cu.~ Pág. 22s. 
.• " ' 1 : : 
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divérsos preceptos legales-:...- una vez obtenido el permiso .a 
11ue nos referimos en el párrafo precede:n¡te. · 

El artículo 5o. de la LGSM establece: 
'·.t 

"Las sociedades se constituirán ante notario y en la misma for
ma se harán constar sus modificaciones". 

Así vemos que, el instrumento público notarial es el 
molde en que la voluntad, .substancia del ~to, se funde, ad.; 
c1uiere un sentido como contenido visible, mediante el cual 
pueden los terceros reconocerla, y por lo tanto prever sus 
alcances y consecuen~ias. 

La _ finalidad del instrumento es dar forma al acto, 
'~onstituir el derecho, es decir que las escrituras se otorga~ 
para que lo que se hace por ellas, pueda ser probado, pero' 
~iemp1·e como :consecuencia de fa existencia ·del derecho ·ya 
contenido en el contrato de sociedád. • · · ·· · 

' .. 
El artículo 7o. de la Ley de la materia de sociedades IJa: 

ma escritura constitutiva a la redactad·a: ante notario para 
el otorgamiento de un contrato ·de sociedad y· presupone fa 
redacción ante la fe de Notario Público, para que pueda con-' 
sider.arse constituída. 

·Dos sori -escribe Pacchioni- ( 45) los elementos cons:
titutivos de todas las personas jurídicas: un fin ·que alcan.i 
zar, que es, por decirlo así, el· cuerpo. El fin consiste siem.:. 
pre "en la tutela o incremento de un interés coh~ctivo, y· los 
medios, están "constituídos o por personas_ o por bjenes". 

Los requisitos que .la ley exige en la escritura consti'7 
tativa de una sociedad se encuentran enumerados en el ar
tículo 60.: 

1.-Los nombres, nacionalidad y domiéilió · de· 1as personas 
física,s o morales que con&tituyan la sociedad; 

11 ·-:-:-El objeto de _la sociedad; ... · .. ': 

(45) Citado por Traviesas M. Miguel, Revista de Derecho Privado, Pág. 202, Núm'. 
: •. • • ., ,. • j 

6, Tomo VIII, Madrid 1921. 
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111.-Su razón social o denominación; 

IV .-Su duración; 

V' .-Su importe del capital social; 

VI.-La expresión de lo que cada socio aporte en dinero .o en 
otxos bienes; el valor atribuido á éstos y el criterio segui-
do para su valorización. . 

. Cuando el capital sea variable, así se expresará, indicán
dose el mínimo que se fije. 

VII.-El domicilio c,le la sociedad; 

. VIII .'-La manera conforme a la cual haya de administrarse la 
sociedad y las facultades de los administradores¡ 

IX.-El nombramiento de los administradores y la designación 
de los que han "de llevar la firma social; . . . 

X.-La manera de hacer la distribución de las utilidades y 
· pérdidas entre los miembros de la sociedad; 

Xl..-El importe del fondo de ~eserva; 

XII.-LQs casos en que la sociedad haya de disolve~ anticiPada
mentc, y 

. . 

XIII.-Las bases para practicar la liquadación de la sociedad y 
el modo de proceder a la elección de los. liquidadores, 
cuando no hayan . sido designados anticipadamente.' · To
dos los requisitos a que se refiere este artículo y las de. 
más reglas que se establecen en la escritura sobre orga
nización y funcionamiento de la sociedad constituirán los 
estatutos de la misma". 

A continuación el artículo· 80. establece: 

"En caso de qué se omi~an los requisitos que señalan las frac
ciones VIII a XIII, inclusive, del artículo 60. se aplicarán las dis
posiciones relativas de esta ley", 

Por lo que se concluye que sólo los requisitos contenidos en 
las primeras siete fracciones del citado ·artículo 60. pueden 
considerarse como requisitos indispensables que debe con
t~mer la escritura constitutiva de la sociedad, para dar ~a:
C'imiento a la persona moral ya que los otros se suplen por 
las disposiciones rel-ativas del mismo ordenamiento, que 
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.mbstituyen a la volutad de los otorgantes, pues supone que 
si éstos no hacen ninguna manifestación de v9luntad . sobre 
las ~ircunstancias a que las seis últimas fracciones del mis
mo artículo se refieren; es porque están conformes en que 
~c·ese ·respecto se apliquen, sin modificación, l·as disposicio-
nes de la ley. · 

'Sin embargo, cada tipo de sociedad de las enumeradas 
en el artículo lo. de la LGSM cuenta con especiales requisi
tos de formación; unos cuantos ejemplos ilustran lo ante-
1ior:· el Artículo 27 de la ley que se comenta, ordena la ma
nera de formar la razón social de la sociedad de nombre co
l~!ctivff; el 52 . igual que el anterior para la sociedad en 
comandita simple; 31 y 59, igual para la sociedad de respon
~:al;>il'idad limitada, el 61 limita a 25 ·el número de S-Ocios, de 
f'¡;tas; el 62 fija el mínimo del capital social y agrega que 
E!8te debe1·á estar dividido en partes sociales que podrán ser 
de valor o categorías desiguales, pero" que en todo caso se
rari' de· éien pesos o múltiplo de esa cantidad, es decir mil 
pesos; el 63 prohibe su constitución mediante suscripción 
pública y el 64 establece que al constituirse Ja sociedad, de
hetá estar íntegramente suserito el capital social y exhibido 
por lo menos el cincuenta por ciento del valor de cada par-
te spci'al. · 

Por lo que respecta a la P.ociedad anónima, el artículo 
88 previene que la denominación se formará libremente, pe
ro será distinta de la de cualquier otra sociedad e irá segui
da de las palabras ''Sociedad Anónima'" o de sü abreviatura 
·"S.': A.'.'; el 89 dispone que para proceder a la constitución 
•le ·este tipo de sociedades el número de socios mínimo es de 
cinco, debiendo suscribir cuando menos, cada uno de ellos, 
una acción; el capital social no debe ser menor de veinti
cihco mil pesos, íntegramente suscrito, que se exhiba cÜ'an
do menos el veinte por .ciento en . efectivo del valor de cada 
acción pagadera en numerario y el artículo 90, que la cons ... 
titución de la sociedad puede hacerse por comparecen:cia de 
'los· fundadores ante Notario Público para el otorgamiento 
ele la escritura respectiva o por suscripción pública. 
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Finalmente el artículo 91 dice: 

"La escritura constitutiva · de la sociedad anónima de
berá contener, además de los datos requeridos por el ar
tfoulo 60. los siguientes: 

1.-La parte exhibida del capital social; 

11.-El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en 
que se divide el capital social, salvo lo dispuesto en el se
gundo pár.rafo de la fracción IV del artículo 125; 

III.-La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta 
de las acciones; 

IV.-La participación en las utilidades concedidas a los funda
dores; 

V.-El nombramiento de uno o varios comisarios; 

VI.-Las facultades de la asamblea general y las condiciones pa
ra la validez de sus deliberaciones, así como para el ejerci
cio del derecho de voto, e·n cuanto las disposiciones legales 
pueden ser modificadas por la voluntad de los socios". 

Opinamos que no obstante lo dispuesto en el artículo 
7o., los requisitos del artículo 91, antes transcrito, a excep
ción del mencionado en la última de sus fracciones, se con
sideran como indispensables para la constitución legal de 
ustas sociedades, ya que no pueden ser· suplidos por disposi
C'iones de la misma ley como en el caso de los contenidos en 
las seis últimas fracciones del artículo 60. y en la última del 
que se comenta. 

La suscripción pública en la constitución de estas so
dedades, norman su procedimiento por lo estipulado en los 
artículos del 92 al 101 de la LGSM. 

El artículo 210 nos ind !ca cómo debe formar su razón 
social la sociedad en comandita por acciones. 

En l'as sociedades de capital variable, los artículos 215, 
216 y 217 establecen, respectivamente, que a la razón social 
o denominación propia del tipo correspondiente de socie
(lad, se agregarán las palabras "de capital variable", el con-
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t!·ato debe contener las estipul'aciones que correspondan a 
la naturaleza de la sociedad, las condiciones que se fijen 
1,ara el aumento o disminución del capital social, fijándose 
en las anónimas por el contrato social o por las asambleas 
generales extraordinarias de accionistas, los aumentos del 
capital y la forma y términos en que deban hacerse las co
rl'espondientes emisiones de acciones. 

Por último, vemos que: "Para las cooperativas no rige 
la exigencia de escritura pública, por cuanto pueden cons
tlluirse en escrito privado, las firmas del cual han de r.ati
ficarse a}\te notario, corredor o funcionario público (ar
ticulo 14 de la Ley General de Sociedades Cooperativas)'' 
(46). 

i) Intervención Judicial. 

L·a intervención de la autoridad judicial es de sumo 
·interés jurídica y prácticamente en la aprobación y registro 
de las escrituras constitutivas de sociedades mercantiles, en 
los términos de los artículos 2o. de la LGSM y 260 al 264 del 
mismo ordenamiento, pues precisa hasta dónde puede llegar 
la facultad del juzgador para aprobar o rechazar el registro 

. de una sociedad y por eqde, la intervención del Ministerio 
PúhUco, a quien se le da vista con la solicitud de los intere
sados, para que en el término de tres días emita su opinión. 

Vistos cuáles son los requisitos de constitución de las 
~üciedades me1·cantHes y los específicos de cada tipo de so
ciedad en forma somera, se ve que "la revisión judicial de 
la escritura tiene como finalidad comprobar que se ajusta 
(!nteramente a la ley, en cuanto contiene las cláusulas esen
dales, y ninguna violatori'a de las normas imperativas" ( 47). 

Los órganos del poder público únicamente reviS'an que se 
lrnyan satisfecho las disposiciones legales relativas, o sea "los 
requisitos de constitución legal de las sociedades,. que deben 

: constar .en la escritura constitutiva y que son los que la au-

(46) ·Mantilla Malina, Oh. Cit., Pág. 224. 
(47) Mantilla Malina, Oh. Cit., Pág. 230. 
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toridad judici'al deberá comprobar que se han llenado, para 
ordenar su inscripción en el Registro Público" ( 48). La LGSM 
::úlo encomienda a la autoridad judicial la comprobación de 
que s-e han llenado los requisitos legales para la constitución 
de las sociedades mer.cantiles, que son: 

1.-La existencia de un contrato válido de sociedad otorgado 
en escritura pública y conforme a las disposiciones relati
vas de Derecho Civil y de la Ley de Notariado en vigor. 

Il.-Que se haya cumplido con las disposiciones contenidas en 
la Ley Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 Constitu
cional. 

111.-Que el contrato de sociedad contenga los elementos legales 
necesarios para dar nacimiento a la persona jurídica ó sean 
los enumerados en las siete primeras fracciones del artícu
lo 60. de la Ley Genqraf de Sociedades Mercantiles y los 
específicos de cada tipo de sociedad" ( 49). 

Sólo la falta de estos requisitos autoriza a la autoridad 
judicial para negar el registro de una escritura y el Minis
+.erio Público para formular su pedimento oponiéndose a la 
ini:;cripición. 

Además· la exposición de motiv.os de la LGSM en su par
te relativa. dice: "Atendiendo precisamente ·a estas circuns
t~incias, el p1·oyecto encomienda a· las autoridades judiciales 
la facultad de ordenar el registro de las sociedades y regula 
tm procedimiento para llevar a cabo la ,comprobación de los 
requisitos de que se viene hablando", y agrega: "consecuen
cia natur.al de que en lo sucesivo el nacimiento de la sociedad 
~sté precedido de la comprobación ante los órganos del po
der público, de la legalidad ele su constitución, es la de que no 
serán·atacables las inscripciones del Registro, ni por los so
('k s ni por terceros, por lo que salvo el caso de excepción que 
en seguira se indica, no habrá ya lugar a juicios de nulidad 
<l • d 'd " e socie a es .... 

148) · Arce Fe~na.1do, Ob. Cit., Pág. 290. 
(49) Arce Fernando, Ob. Cit., Pág. 290. 
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Lo que los interesados solicitan del Juzgado es única
mente la autorización para registrar la constitución de la 
sociedad. 

De la exposición de motivos podemos desprender que 
se refiere en todo caso .a los requisitos de constitución legal 
de las sociedades, que deben constar en la escritura cons
titutiva y que son los que la autoridad judi!ci'al deberá com-
1>robar que se han llenado, para ordenar su inscripción en el 
Hegistro Público de Comercio. Al referirse la misma expo
sición de motivos a la escritura constitutiva de las socieda
des dice: " ... y en cuanto a las exigencias de dicha escritu
ra, se las dividió en dos categorías: aquéllas sin las que la 
; sociedad · no podrá tomar nacimiento y las que pueden su
. plirse con disposiciones legales. Sólo la falta de las prime
ras pocká facultar a la autoridad judi.cial para negar la or
den de inscripción". 

j) Inscripción Regisb·al. 

R-eunidos los elementos que dan nacimiento a la per
sona moral, el registro se efectúa por orden judicial dicta
da con audiencia del Ministerio Público, quien debe formu
lar su pedimento dentro del término de tres días, contados 
desde la fecha en que se le de vista con la solicitud de los in-

. tereS'ados; en la práctica es común que el Notario Público 
:mtorizante, lleve a cabo esta dilig·encia. 

"Para ins\!ribir a una sociedad, se precisa una trami
tación previa en los términos marcados por los artículos 
261 y siguientes de la LGSM. Esta tramitación implica: lo. 
solicitud heeha ante el Juez, que debe ser acompañada de 
los documentos necesarios; 2o. tramitación incidental para 
dar motivo a una oposición de los interesados; 3o. apelación 
posible ·en un plazo de tres dfas, tras el cual el propio Juez; 
4o. ordena la inscripción en el Registro Público de Comer
cio (artículo 264 LGSM)" {50). 

La inscripción registra! consiste en la presentación del 

(50) Rodriguez Rodriguez, El Sistema de ... , Pág. 145. 
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contrato y anotaciones simultáneas en el propio testimonio 
notarial y en el libro de registro correspondien1te. 

La institución que realiza la inscripción del documen
to es el Registro Público de Comercio, del domicilio social 
de l'a sociedad en cuestión. Con lo que se da cumplimiento a 
los artículos 2o. de la LGSM y 19 y 23 del Código de Comer
cio, perfeccionando la constitución de la sociedad, cumplien
do con la publicidad y exteriorización correspondientes. A 
partir de este momento nace la personalidad jurídica de las 
dociedades regulares. 

"Nótese que el mero otorgamiento de la escritura so
da! no basta para ,conferir la personalidad, sino que ésta 
.:;urge de la publicidad de hecho que implica la actuación 
frente a tereeros'' ( 51). 

"Efectos extern()s. del contrato son los que conciernen a 
los vínculos entre el ente, que resulta en virtud del contra
to, y las pe1·sonas que se relacionan con el mismo todos ellos 
podrían resumirse en la afirmación de que la sociedad es 
J>ersona jurídica. La personalidad jurídica de las sociedades 
deriva de la ley que reconoce ·al contrato de sociedad esta 
fuerza creadora ( art. 25 C. Civ. D. F.) . Que la sociedad 
tiene personalidad jurídica quiere decir que en el derecho 
mexicano son sujetos de derechos y obligaciones" (52). 

En el derecho español no es necesaria la inscripción 
para dar nacimiento a la personalidad jurídfoa: "Una vez 
constituída la Compañía mercantil, tendrá personalidad ju
rídica en todos sus actos y contratos, segun determina el 
artículo 116 del Código de Comercio" (53). " ... En el dere
'"•ho alemán sólo se reconoce personalidad a la socied•a'd anó
nima y a la sociedad limitada pero, no a la sociedad colecti
va ni a la en comandita. Y, en el derecho itali'ano, hasta el 
Código Civil de 19·12, sólo se reconocía personalidad a las 
~ociedades mercantiles; pero, no a las civiles" ( 54). 

(51) Rodrlguez Rodríguez, Curso de Derecho Mercantil, Págs. 51 y 52, Editorial 
Jus, Monterrey, N. L., 1947. · 

(52) Oh. Cit., Pág. 52. 
(53) Traviesas M., Oh. Cit., Pág. 205, Núm. 8. 
(54) Rodrlguez Rodrlguez, Curso de .. , Pág. 51. 
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Los efectos de la falta de inscripción quedan claramen
te regulados por el artículo 26 del Código de Comercio que 
a la letra dice : 

"Los· documentos que conforme a este Código deben registrarse 
y no se registren sólo producirán efecto entre los que los otor
guen, pero no podrán producir perjuicio a tercero, el cual sí 
podrá aprovecharlos en lo que le fueren favorables". 

Las sociedades son instituciones jurídicas públicas. Su 
'-'ficacia es posible cuando se declara su existencia frente a 
terceros, y este hecho se materializa con la in~cripción re
gistra!. 

Son dos los requisitos formales de las sociedades mer
cantiles, el inicial, la escritura pública (artículo 5 LGSM) 
y la inscripción en el Registro Público de Comercio (2o. 
LGSM y el 19 del Código de Comer!cio), formalidades no in
dependientes, sino conexas. 

Una vez otorgado el contrato social, la ley señala. un 
plazo de quince días para la. inscripción del mismo, de con
formidad con el artículo 7o. de la LGSM. El mismo precep
to señala l·a vía sumaria para obtener la orden judicial de 
inscripción. 

Por lo que respecta al procedimiento, Mantilla Molina 
'~scribe: "El propio precepto establece que la demanda se 
propondrá en la vía sumaria; norma procesal fuera de lu
gar, e inoperante, pues en el procedimiento merC'antil no 
hay vía sumaria ... " (55), Rodríguez Rodríguez (56) es
cribe: "la sociedad existe como contrato, puesto que se con
'-!ede derecho a los socios para pedir en la vfa sumaria el 
otorg.amiento de la correspondiente escritura pública ... " 
por su parte Eduardo Pallares expresa que: "La acción h·a 
de intentarse contra los socios admin,istradores que tienen 
la obligación de ins.cribirla, y en la vía sumaria mercantil 
que ha de tramitarse en la forma que determine el derecho 

!55) Oh. Cit., Pág. 236. 
156) El Sistema de. . . Pág. 130. 
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c:omún respecto de los juicios sumarios, como supletorio de 
la ley mercantil" (57), opinión esta última a la que nos adhe
rimos por ser la más usual en la resolución del problema. 

El citado artículo 7o. no dice contra quién se entabla la 
demanda, pero en la práctica se observa que la demanda sue
le presentarse contra el Ministerio Público, en los térmi
nus de los ya citados artículos 260 a 264. 

k) Eficacia de la Inscripción Respeieto de la Sociedad 
Inscrita. 

La importancia de l'a publicidad de la sociedad es que 
materializa el acto inscrito; inicia la legalidad de las rela
dones internas; la de los terceros que contratan con ella; 
la publicidad registra} que da a conocer el monto del capital 
~-:ocial -cuando se trata de sociedades capitalistas- y en 
las sociedades de personas presume la solvencia económica 
y su capacidad en las actuaciones comerciales, ventaja de 
inigualable seguridad y superación por lo que respecta a 
las sociedades regulares o de derecho. 

La inscripción de la escritura de sociedad tiene efectos 
<·onstitutivos, condición indispensable para que el ·acto pro
duzca efectos jurídicos regularmente. 

1) Vida Social Interna. 

Se circunscribe la v lda interna de la sociedad al cum
plimiento de tod·as las cláusulas del contrato social y de los 
••i:l~,atutos. 

"La ley mexicana también distingue el contrato social, 
.· ·,mo acto constitutivo en el sentido de declara.ción de vo-
1· ·!ntad o negocio jurídico originario (artículos 7, 26, 31, 32, 
r1,,r ejemplo) de los estatutos (artículos 101, 102 todos de la 

(57) Pallares Eduardo, Tratado Elemental do Sociedades Mercantiles, Pág. 27, 
Antigua Libre:la Robredo, México 1965. 
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I.iGSM.) aunque evidentemente se confunden en el artículo 
G en su párrafo final'' (58). · 

Por otra parte, · en Italia también existe diferencia al 
respecto; Soprano distingue entre acta constitutiva y esta
tutos: "La primera es la base de la cual surge el ente fijan-. 
do los derechos y deberes de los que intervienen (asocian
tes) y que ti'enen la solemnidad del acto público, mientras 
que los estatutos regulan las manifestaciones de la perso
na jurídica y forman un conjunto de normas con eficacia 
l~xterna. Así, expresa el citado autor, la sociedad es un or
g~mismo regulado por una norma jurídica contenida en el 
estatuto" (59). . 

(58) Ascarelli Tullio, Notas de Derecho ·Mexicano por el Dr. Joaquln Rodrlguez 
Rodrlguez, Pág. 117, Derecho Mercantil. . 

(59) Soprano Enrice, L' Assamblea Generale Degli Azionisti., Pág. 184, Núm. 144, 
Editorial Vallardi, Milán 1914. 
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a) Diversas Sociedades Irregulares. 

2.-PERSONALIDAD JURIDICA. 
a .-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 
4 .-DERECHOS DE LOS· TERCEROS. 
5'-SOCIEiDADES !LICITAS. 

BliLIOTECA GINTRAL. 
U. N. A. M. 



:.: ... "';• ,1,1./i··:~ 

• 1 , ..... .:. · ... ::,i ·: '·. ·; .: ' ~ ·: 

. ' : ~. : 

!•:. • .. , .... ' 

.1 

l :~OCIEDADES IRREGULARES: 
... 

· .. _... En el capítulo dedicado al Derecho comp~rado veremos 
como ·en los derechos latinos, antecedentes eA . que se h.~~ 
inspirado nuestros legisladores, originalmente se sanciona 
"ºn la nuli9ad"absoluta lds act~s ejecutados en violación de 
las reglas que' se· han estableci~u en la formación de las só
.ciedades, sin embargo, correspondiendo en la práctica a los 
j~1eces ·conocer fos' pr~blemas ·que plantean las sociedades 
irregµ-lare~, sus decisiqnes busC'aro.n mejores soluciones pa
ra resolver el probléma, .al reconocer la .existencia de estas 
personas morales que al haberse · constituído al margen· del 
·derecho; producían coµsecuéncias. ·que el derecho deb~ría 
]'econocer~ 

1 . . ' . 

. . . ... L~ solución ~º se encuentr.a. én: apii~ar Ja nulidad, pues 
. como escribe Hémard ( 60) : "La. consecuencia necesaria de 
. una· sociedad:Jrregular sería. que :desapareciera .. la sociedad, 
:pues :las .nulidades ue que éstas se encu~nt.ran ,afectadas son 
·absolutas, .y el . pro.blema surge cuando. se trata· de convenir 
en .el valor que hay que atribuir a los actos ejecutados por 

· dichas sociedades. Si ésta estaba af ecta'da de n.ulidad, lo ju
·1·ídico es que al ·declararse aquélla, todos sus actos anteriores 
l]Uedasen nulificados, lo cual sería posible únicamente cuan
do la sociedad no hubiese :comenZ'a'do sus operaciones, que 
no hubiesen funcionado, pero .cuando esto ha sucedido en-

. toilces son distintas. las consecuencias; sería muy peligro
. so sostener que la sociedad' ·nula desde su constitución. no 

(60) Ob. Cit., Págs. 4 y 5. 
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t.uvo existencia alguna ; que no produjo efecto jurídico al
guno, porque su situación era contraria ·al Derecho; que 
todos los efectos normales del funcionamiento de las socie
dades se borran; que las deudas y créditos ·habían sido con
traídos por los administradores en nombre de un mandante 
inexistente, que no hay obligaciones, que las aportaciones 
de los sQCios pueden ser devueltas íntegras, pues los contra
tos de gerentes no los obligan". Como vemos, esos resulta
dos conducirían a un estado de anarquía. 

El estudio de las sociedades irregulares reviste suma 
importancia. La ley establece, según se vio en ·el capítulo II, 
una serie de formalidades que deben necesariamente obser
varse para que la socied·ad quede regularmente constituida. 

Sin embargo, la realidad nos demuestra que existen 
muchísimas sociedades que no llenan en todo o en parte esos 
requisitos, y por lo mismo dan origen a las sociedades irre
r:ulares, pues como dice Rodríguez Rodríguez (61): "Las 
.sociedades irregulares siguen existiendo, porque nadie pue
de impedir que los que quieran estar en sociedad y funcio
füjr como tal, dejen de cumplir 0con los requisitos legales de 
forma" y agrega "en resumen, llamamos socied·ad irregu
lar a la que no se ha inscrito en el Registro Público de Co
mercio, ya conste su existencia o no, en escritura pública o 
privada"; o como escribe Mantilla Molina: (62) "La multi
plicidad de exigencias legales para la creación de una socie
tfod mercantil tiene como resultado que, en muchas ocasio
m~s, se descuide satisfacer alguna de ellas, lo que provoca 
la irregularidad de la sociedad"; es decir que las sociedades 
irregulares tom'an ese nombre porque sus socios intencio
nalmente o no, violan la ley o por lo menos dejan de cumplir 
alguna de las modalidades relativas al fondo o a la forma. 

El artículo 2o. de la LGSM textualmente dice: 
"Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro Público de 
Comercio, tienen personalidad jurídica distinta de la de. los socios. --

(61) El Sistema de ... , Pág. 136. 
(62} Oh. Cit., Pág. 233, Núm. 295. 
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Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán ser de.. 
claradas nulas las sociedades inscritas en el Registro Público de 
Comercio. 

Las soci~ades no inscritas en el Registro Público de Comercio 
que se hayan extelriol'izado como tales frente a terceros, consten 
o no en escritura pública, tendrán personalidad jurídica. 

Las relaciones internas de las sociedades irregulares se regirán 
por el contrato social respectivo y, en su defecto, por las dispo
siciones generales y por las especiales de esta ley, biegún la clase 
de sociedad de que se t.rate. · 

Los que. realicen actos jurídicos como representantes o manda
tarios de una sociedad irregular, responderán del cumplimiento de 
los mismos frente a terceros subsidiaria, solidaria e ilimitada
mente, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubieren 
incull'rido, cuando los terceros resultaren perjudicados. 

Los socios no culpables de la irregularidad, podrán exigir daños 
y perj11icios a los culpables y a los que actuaren como represen
tantes o mandatarios de .la sociedad irregular". 

En la transcripción anterior encontramos la primera 
referencia expresa en nuestro derecho positivo al recono
(~imiento de las sociedades irregulares; ahora bien, no exis
te problema en cuanto a la regulación que de ellas se hac~; 
sin embargo hay situaciones de irregularidad que no se 
mencion•an expresamente y creemos necesario hacer una 
hreve referencia a ellas: 

a) Diversas Sociedades Irregulares. 

Nos dice Rodríguez Rodríguez (63), "Si tomamos en 
c~uenta sólo las sociedades no inscritas se advierte en ellas 
una gama que va desde las sociedades no inscritas sin docu
mento escrito para hacer constar su 'existencia hasta la so
ciedad que sí ha redactado su escritura pública. Por esto, 
1mede afirmarse, que las sociedades irregulares son socie
dades de una fase de su perfeccionamiento". 

Y, continúa diciéndonos el citado autor, las "sociedades 

(63) El Sistema de ... Págs. 137 y 138. 
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irregulares: son las que aunque existen, no han :cumplido los 
i·e'quisitós de forma marcados por la ley. Las socie~ades 
Íl'.regulares, en este sentido, son sociedades in.fornúiles''. 

La : parte final de los párrafos transcritos, es ·el pµnto 
de referencra .para .. esbozar la diversidad de so~iedades · irre
gulares. . ~·¡, 

I.--8oéiedad sin· documento escrito. Es el caso de: una 
·agrupación· de comerciantes con fines lucrativos, que adop
tan determinado régimen interno, con apariencia objetiva 
merca:nt'il; funcfonando como sociedad por un acuerdo ex-
preso <>: tá'dto. de las partes. · 

"De ·hecho; }'a; constitución de la sociedad puede haber 
~ido puramente verbal. En tal caso, las dificultades de la 
prueba ;crecen enormemente. Sin embargo, la existencia de 
la sociedad, y las cláusulas esenciales , que la rigen,· pueden 
aemostrarse, en muchos casos, por la confesión de las p·ar
.tes, la declar~ción.,de. ~os trabaja<lores y clientes de la nego
ciación, ~os ·u~rós de comercio, la muestra, los docum?nto~ 
que a la propia sociedad aluden, etc." (64). Dentro de fa 
hipótesis de la f'a1b~ de documento debe entenderse inclui~ 
.do el caso de que ·el documento carezca de alguna cláusula 
ei"encial, que resulte de las estipulaciones verbale~, y .. aun 
~.:~.r:itas, de las partes. · · . • ·: . 

II.-Sociedad con documenb privado. Agrupación de 
comerciantes con fines eJpeculat¡vos ·de cará.cter económi
co y la voluntad contractual existente en el documento pri
vado que· se reconoce a tra:vés de los negocios con terceros. 

"Si ·1a sociedad const~· en ·ao.cµmento privad() que ·con
tenga las cláusulas esenciales ~etnegocip social, cualquier 
socio podrá demandar que se eleven a ~scritura pública las 
e~tipulaciones celebradas (artículo 7o. párrafo primero)" 
~65). .·. ''" . '' . 

III . .....,.Sociedad con escritura constitutiva, sin inscrip-

(64) Mantilla Molino, Ob. Cit., Pág. 240, Núm. 305. 
(65) Rodriguez Rodrlguez, El Sistema de ... Pág. 138. 
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ción en el Registro Público de Comercio. El perf ec.cionamien
to de una escritura de sociedad se obtiene por la d~claración 
<le su existencia frente a terceros, que se obtiene· por la ins
cripción en el Registro Público de Comercio. 

· "Pero hay otros medios de publicidad reconocidos por 
. la ley, o de simple hecho, pero que en todo caso tienen tras
. cendencia jurídica". "Esta publicidad de hecho puede rea-
lizarse, bien mediante aquellas. circulares y anuncios a que 

·se refiere el artículo 17 del C. Co., bien por el registro y pu
blicación de un nombre comercial, bien por el uso efectivo, 
de una razón o denominación social, y en ~neral, por ·cual
c1uier ·situación de. hecho que exteriorice la existencia de l'a 

· sociedad'.' ( 66). 

Para producir la publicidad de hecho Salandra (67) 
' J•efiere: "basta eón que se aictúe de tal modo que se de a los 
terceros la impresión de una 'colaboración orgánica, de m·a
mira que se pueda crear en ~llos justificadamente la impre

. Hión de la existencia de una sociedad:;. en suma, que· se cree 
· frente a· terceros la notoriedad o apariencia· de .una socie-
da'd" y agrega, "la sociedad tiene efectos jurídicos frente a 

·terceros, rio porque se presuma que hay un contrato con el 
· ~ual se haya ·formado y cuyo contenido se presuma, sino 
·en cuanto aparece y en las condiciones que aparece, existe. 
Es la apariencia misma la que tiene valor constitutivo". 

IV.-Sociedád con documento público, inscrito en el 
Registro Público de 'Comercio, de jurisdicción div~rsa a la 
señalada por los artículos 18 y 21 frac'ción IV. La escritura 

· pública (·artículo 5o.) y su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio (artículo 2o.) son dos requisitos formales 
según hemos visto en el capítulo 11. 

La falta de inscripción es un hecho, por lo que la socie
dad mercantil se sitúa en la irregularidad si no efectúa su 

166) Rodr!guez Rodrlguez, El. Sistema de ... Pág. 142. . 
(67) Salandra Vittorio, La Societá lrregolarl del Dirltto Vigente, Pégs, 41 y 45. 

Nt'1ms. 12 y 14, Roma 1931. 

-G9-



debida inscripción en el registro de la jurisdfoción corres
pondiente. 

V.-La existencia temporal de la sociedad irregular, 
se comprueba de lo preceptuado en el artículo 7o. en sus pá
rrafos 2o. y 3o., legalmente está prevista su existencia, es 
decir la sociedad existe aun cuando todavía no se ha inscrito. 

"Es más el artículo 7o. L. q. de S. al conceder un pl'azo 
de 15 días para la inscripción de una sociedad establece la 
existencia legal de las sociedades irregulares durante ese 
}'lazo, y aun posteriormente" (68). 

VI.-Modificaciones de la escritura, sin inscribir el tes· 
timonio relati\'o, es decir que cualquier sociedad regular 
puede encontrarse en situación de irregular cuando las mo
tlificaciones acordadas en una asamblea para reformar sus 
estatutos no se consignen y no se inscriban en la forma pres
crita por la ley. Es el caso de los artículos 28, 53 y 66 de la 
LGSM; si en el Registro Público de Comericio correspondien
te no aparecen como socios las personas que tienen ese carác
ter de acuerdo con la denominación social; se supone que exis
te modificación en las cláusulas relativas, en virtud del ingre
so del o los nuevos socios, existe la reforma que no se inscribe. 
No obstante los terceros deben considerar como socio, a quien 
dicho .carácter le resulta de la razón social, con respecto a 
la responS'abilidad. 

"En consecuencia, la modificación de la sociedad, aun-
4ue no está inscrita: 

a) Produce efectos entre los socios (interpretamos extensiva
mente el texto legal, que sólo habla de otorgantes) -a!l'tícu
lo 26 del Código de Comercio-; 

b) En cuanto signifique una merma de los derechos y garan· 
tías de los terceros, no les es oponible; 

e) Todo lo que en. ello tenga interés, podrá prevalerse de la 
modificación, siempre que pruebe, por los medios que le sean 
posibles la existencia de la reforma" (69). 

(68) Ascarelli, Notas de Derecho .... Pág. 112. 
169) Mantilla Malina, Oh. Cit., Pág. 243, Núm. 307. 
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VII.-Expiración del plazo de la sociedad. U na socie
dad debidamente inscrita en el Registro Público de Comer
cio, esto es, una sociedad regular o de derecho y su tiempo 
de duración ha transcurrido. 

"Como con arreglo a las vigentes disposkiones de la 
· LGSM, el transcurso del tiempo previsto contractualmente 
eomo de duración de la sociedad provoca ipso jure y ope legis 
la disolución de la sociedad (a1'tículo 229 fr. 1, y artículo 
232 LGSM), resulta que la que se encuentra en esa situa
dón se coloca automáticamente en una posición irregular'' 
(70). 

VIII.-Sociedad civil con fin mercantil. En las Orde
nanzas de Bilbao la compañía civil se define como: "El ayun
t:·imiento de dos o más hombres hecho con la intención de 
pmar algo" (71). 

·.El título X, Capítulo 1, de las mencionadas Ordenanzas, 
liefine la Compañía de comercio: "Compañía en términos de 
Comercio, es un contrato o convenio que se hace o puede ha
. cerse, entre dos o más persom~s, en virtud del cual, se obli
gan recíprocamente por cierto tiempo y debajo de ciertas 
condiciones y pagos a hacer y proseguir juntamente varios 
negocios por cuenta y riesgo común y de cada uno de los com
pañeros respectivamente, según y en la parte que por el 
caudal o industria que cada uno ponga, le puedan pertene
eer, así en las pérdidas como en las ganancias que al cabo 
del tiempo que asignaren, resultaren de la compañía". 

Posteriormente los artfoulos 2365 del Código Civil de 
~ 870 y 2333 del de 1884, exactos en su texto dicen: 

"Las sociedades son civiles ó comerciales; son comerciales laa 
que se forman para negocios que la ley califica de actos de co
mercio, las demás son civiles". 

Pallares (72), comentando ·el sistema del Código Civil 

_, (70) Rodrlguez Rodrlguez, El Sistema de .... Pág. 137. 
(71) De Paula Ruanoba Francisco, Lecciones de Derecho Civil, Formadas de la1 

Dcctrlnas de varios autores, Pág. 248, Tomo ll, Puebla 1871. 
<721 Pallares Jacinto, Derecho Mercantil Mexicano, Pág. 974, Tomo I, México 1891. 
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de 1884 dice: "Para saber si una sociedad en su personali-
· dad jurídica es o no comercial, basta saber si su objeto es 
. o no ejercer actos mercantiles y para ver esto basta ver el 
contrato de sociedad y si en él se estipuló que los contratan
tes se asociaran p·ara negocios que aunque ellos no denomi
, nen mercantiles tengan sin embargo, este carácter de aicuer-
. do con la ley". . , · · 

El Código de Comercio de 1884 en su artículo . 352, de
. fine la sociedad mercantil: "atribuyendo ese carácter al 
contrato formado por dos o más personas que convienen po
ner en común capital físico o mo1•al con el objeto de emplear-
lo en operaciones de comercio". . 

Por otra parte el Código de Comer.cio de 1889 en su. ar
. tículo 91 dice: 

"Las sociedades civiles sin perder su carácter, pueden consfüuir
se · como sociedades de comercio de· conformidad con . las dispo
siciones de este Título". ·' 

" 

Los artículos. 2366 y 2334 de los citados Códigos Civiles 
ele 84 y 70, ambos expresan idénticamente: 

. "Las sociedades que se forman al mismo tiempo para negocios 
que sean de comercio y para otros que no lo sean, se tendrán co
mo civiles a no ser que las partes hayan declarado que las quie
ren sujetar a las leyes mercantiles". 

Finalmente, el actual Código Civil ·de 1928 en su artícu~ 
lo 2688 dice : . 

"Por el contrato de sociedad, los socios se obligan mutuamente a 
combinar sus recursos ó sus esfuerzos para la realización de un 
fin común, de carácter preponderantemente económico, . pero que 
no constituya una especulación comercial". . 

Sin duda en es.te artículo prevalece el criterio objeti
vo. Ahora bien el criterio formal se consagra en el artículo 
2695: 

"Las sociedades de natull'aleza civil, que• tomen la forma de las 
sociedades mercantiles, quedan suje1as al Código de 'Come1rcio". 
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El artículo transcrito no choca con el artfoulo 4o. de 
la LGSM: . . . 

"Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se constitu
yan en algunas de las formas reconocidas en el artículo lo. de. 
esta ley". 

La exposición de motivos de esta ley, admite el crite
rio formal: "Este criterio formal, que fue ya consagrado 
por el Código de· 1928, se justifica independientemente de 
c~ualquier razón de índole teórica, por la considei-ación par
ticular de que en México, la existencia de las sociedades ci
vile~ .con forma mercantil nunca ha respondido a una verda
dera necesidad que el legislador deba tomar en cuenta, sino 
en la generalidad de los casos al intento de evadir las dis
rosiciones constitucionales que limitan en diversos aspec
tos la capacidad jurídica de las socied·ades mercantiles". 

"El artículo 2695 del C. Civ. D . F. nos lleva a la mis
ma conclusión ·al disponer que1 las sociedades civiles cl>n 
forma mercantil quedarán sometidas a la legislación mer-
1~antil. (Cuando decimos sociedad-es con forma mercantil 
nos referimos a la vestidura jurídica, a la estructura elegi
da y utilizada· y no a los trámites, lo que se deduce de los 
::irtículos 2695, C. Civ: D. F. y L. G. S.M. ) es decir que aun
que se quisiera considerar a las sociedades irregulares co
mo civiles, la legislación civil l'as rebotaría al campo ·de la 
legislación especial mercantil" (73). 

No creemos aventurar si afirmamos que en nuestro De.;. 
·:recho positivo1 la ley mercantil se rige por el sistema for
mal y el derecho civil, por un sistema mixto. 

"No cabe, por otro lado que las sociedades irregulares 
se riian por las disposiones del C. Civ. porque si el artículo 
.!o. de la L. G. S . somete a fa regulación típica de las socie- · 
dades mercantne·s ··a las civiles que adoptan forma mercan
til, más lógicamente ·Se aplicará esta regulación a las mer:.. 

(73) Rodrlguez Rodr!gue2:, El Sistema de .. ., Pág. 147. 
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cantiles por su finalidad y forma que no ae han inscrito" 
(74). 

"No quiere ello decir, que las sociedades irregulares 
sean iguales a las regulares, es decir, no queremos afirmar 
que sea indiferente el cumplimiento de 1'a obligación legal 
de inscribirse en el R. M.; pero los efectos de la no inscrip
ción no discurren por el cauce de la nulidad de la sociedad, 
~íno por el de las sanciones a los culpables. 

Estas sanciones son: 

1 º) Independientemente del tipo de sociedad, los terceros con
tratantes tienen una acción para pedir a la sociedad el cum
plimiento de lo pactado (artículo 26 C. Co.) y otra contra 
los que coilltrataron en nombre de la sociedad (artículo 'i 
L. G. de S.). 

2º) No pueden perjudicar a terceros los pactos no inscritos. 

3º) Cada socio puede pedir la inscripción y si no se practica po
drá solicitar la rescisión del contrato (artículo 7 combinado 
con el 50 fr. 11 L. G. de S. para las sociedades de tipo per
sonalista). 

4º) En caso de quiebra de la sociedad, no sería difícil dar for
ma a una responsabilidad de los socios que no fueren limita
damente responsables de un modo objetivo". 

2.-PERSONALIDAD JURIDICA. 

El párrafo 3o. del transcrito artículo 2o. reconoce In 
personalidad jurídica de las socied·ades no inscritas en el 
Registro Público de Comercio, con la condición de que se 
hayan exteriorizado como tales frente a terceros y además 
admite su existencia consten . o no en escritura pública; la 
pub1icidad en nuestro derecho positivo es una formalidad 
constitutiva "ad solemnitatem causam". 

La personalidad de las sociedades es una realidad que 
surge por la celebración de un contrato, por lo tanto el le
gislador la reconoce y la reglamenta. 

(74) Ascarelli, Notas de Der .... Pág. 117. 
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· El contrato de sociedad mercantil es un acto jurídico, 
y no es verdad que la inscripción en el Registro Público de 
Comercio prescrita para el contrato constituya un requisi
to de existencia; con anterioridad a la reforma del artículo 
2o. de la LGSM, la falta de inscripción tan sólo determinaba 
que la sociedad careciese de personalidad jurídica, (precep
to interpretado a contrario sensu), pero el contrato no ins
crito, que reuniese los requisitos que para la existencia de 
tCJdo contrato señala el artículo 1794 del Código Civil, no 
era nulo, sino válido, porque, como dice Rodríguez Rodrí
guez (75): "La Ley General de Sociedades Mercantiles no 
establece en ningún momento una declar~ión de nulidad 
de las sociedades informales, antes bien de diversos precep
tos, se deduce la afirmación contrari'a", conclusión evidente 
en nuestro derecho, ya que las sociedades irregulares gozan 
de personalidad jurídica y se rigen en cuanto a sus relacio
nes internas por las estipulaciones de las partes. 

Insistimos: la sociedad es un contrato y nace por el con
trato mismo. Las formalidades del registro y como conse
cuencia su publicidad, van dirigidas en beneficio de los ter
ceros y cuando aquéllas faltan, la sanción es considerar a la 
sociedad como irregular. Esta, es un sujeto de derechos y obli
gaciones, su objetividad jurídica nace sustancialmente del 
('Ontrato que es el que crea el ente; por lo que nuestra legis
lación acertadamente otorga personalidad jurídica a las so
c itid'ades irregulares. 

"Hoy,. podemos decir que el principio de la personalidad 
jurídica "ha penetrado profundamente en la conciencia jurí
díca de todos los países", parafraseando lo que se afirma en 
la "Relazione" del proyecto definitivo del nuevo C. Civ. it." 
'(76). 

3. -DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 
La rel·ación del socio con la sociedad constituye una ca

fülad jurídica por la cual el socio va a encontrarse en el cen~ 

· (75) El Sistema de ... , Pág. 137. 
(76) Rodríguez Rodríguez,. El Sistema de ... , Pág. 148. 
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tro de ún círculo de derechos y obligaciones atribuibles ex
<:.lusivamente a él, por el hecho de ser socio. Esta calidad 
jurídica frente al ente colectivo, este complejo de faculta
des y deberes es una consecuencia del recono,cimiento que 
hace la Ley (artículo 2 LGSM) de una persona distinta <le 
le~ de los socios que la constituyeron. Se hace necesario de
terminar las reglas que habrán de regir las relaciones entre 
esas distintas personas. Así, para salvaguardar los intere
ses fundamentales de los socios, es decir, el motivo vital que 
los impulsó a formar la sociedad, el status de socio otorga 
ciertos derechos que son intocables. 

Si el contrato de soieiedad no se hubiere otorgado en 
escritura pública sino en documento privado, pero contu
viere las menciones especificadas en las fracciones 1 a VII 
del ·artículo 60., cualquier persona que figure en el contrato 
privado como socio podrá demandar en la vía sumaria el 
otorgamiento de la escritura pública correspondiente. 

Los socios están obligados a efectuar l'as aportaciones 
prometidas, y a pesar de la irregularidad la propiedad de 
los muebles, dinero, demás objetos y propiedades inmuebles, 
se transfieren y pasan al dominio de la sociedad. Cuando el 
monto de la aportación no haya sido totalmente exhibido, 
entonces los administradores, liquidadores o síndicos de la 
sociedad irregular podrán pro!ceder a exigir el faltante de 
la aportació~ 

Los derechos de los socios serán exactamente los mis
mos que en las sociedades regulares, y así podrán pedir 
euentas, obtener el p·ag·o de sus beneficios, derecho de ges
tión, derecho de voto, asistir a las asambleas. Y los cambios 
que .se operen en estos derechos, deberán ser sometidos a 
las mismas formalidades que en las sociedades de derecho. 

Factores determinantes de la calidad jurídica. de so
. ciQ son l'a escritura !constitutiva y las modificaciones que 
haya podido sufrir. En efecto, el testimonio de la escritura 
acredita el status de socio de las personas que constituye
ron la sociedad. En las sociedades por acciones para trans
mitir y acreditar la calidad de socio existen los .títulos lla-
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mados acción, de conformidad con lo señalado por el ar
tículo 111 de la LGSM. Al respecto, Mantilla Molina (77) 
dice: "Aludo a las sociedades anónimas irregulares. En otras 
p·alabras, ¿la irregularidad de la sociedad le impide emitir 
acciones?. La opinión prevaleciente es en el sentido de que 
no. Rodríguez Rodríg·uez sin resolver de modo explícito el 
problema, sí lo hace implícitamente al considerar que la 
emisión de acciones en una sociedad irregular sujeta ·a res
ponsabilidad a los administradores. 

Hay sin embargo una objeción textual a la emisión de 
las acciones en la sociedad irregular. Uno de los requisitos 
que h·an de contener las acciones, conforme al artículo 125, 
fracción III, es el relativo a los datos de inscripción en el 
Registro de Comercio. Por hipótesis una sociedad irregular 
no está inscrita en el Registro de Comercio; una sociedad 
que alcance la inscripción en el Registro de Comercio pue
de s.er irregular. La irregularidad podrá dimanar de la fal
ta de forma escrita (en el caso de la anónima es muy difí
cil) y de que habiéndose otorgado en forma escrita ésta no 
sea la de escritura pública, o de que la escritura pública no 
se inscriba en el Registro -modificaciones a la escritura-. 
Todos estos serían casos de irregularidad; pero si se alcan
zó inscripción en el Registro, es evidente que la sociedad es 
regular. 

Esta pienso que es también la situación respecto de las 
acciones de una sociedad irregular. Le faltará necesaria
mente este requisito de los datos de inscripción. Eso les pri
vará de ser acciones en un sentido riguroso ; pero su funcio
namiento práctico las hará idénticas a las acciones; de aquí 
que podamos decir que también las sociedades irregulares 
pueden emitir acciones. 

En resumen, no sólo la sociedad anónima que por an
tonomasia es la que puede emitir acciones, sino aun en caso 

(77) Mantilla Molina Roberto L .. Las Acciones de las Sociedades Mercantiles, 
Págs. 190 y 191, Escuela Nacional de Jurisprudencia, Doctorado en Dere· 
cho. Reimpresión de 1965, Curso Monográfico. 
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de irregularidad de sociedades anónimas podemos hablar 
de emisión de accione~". 

La emisión de accimws será válida siempre que hayan 
sido realizadas por los mandatarios de la sociedad debid'amen
te autorizados. 

La sociedad irregular se obliga por los actos que ejecu
ten sus representantes en los límites de sus poderes y que 
correspondan al objeto social. El objeto es lo que individua
liza a un¡a sociedad y los terceros al contratar con ésta, de
ben conocer el objeto, pues la sociedad no puede obligarse 
más que por las operaciones que tiendan a realizar el obje
to social. Si uno de los gerentes abusa de la razón social, sus 
asociados no estarán obligados por esos actos ejecutados 
fuera de los límites de los poderes; inclusive la sociedad pue
de resultar acreedora de otras personas así como constituir 
hipotecas sobre los bienes de sus deudores, quedando el ejer
cicio de sus despachos a cargo de sus representantes. 

La aportación de los socios nos permite distinguir dos 
tipos de ellos: el socio c·apitalista y el socio industrial. El 
primero se compromete a aportar una obligación de "dar", 
es. decir que el socio capitalista puede librarse aportando, 
bien dinero, bien cosas distintas al dinero, en este caso, tra
túndose de inmuebles al entregar las cosas •aportadas, se 
traslada su dominio si no .se especifica que lo que se aporta 
es sólo su uso, usufructo, etc. Cabe hacer notar que, de acuer
do con el artículo 11 de la LGSM, en esta materia se rompe 
el principio de res p~rit domini, ya que el riesgo de la cosa 
recae sobre el socio hasta el momento de la entrega real y 
efectiva; a continuación el artículo 12 de la misma ley que
branta otro principio general del derecho común, por cuan
to que el socio que aporta un crédito, responde de la solven
cia del deudor y no sólo de su exigibilid'ad (por contra los 
artículos 2042 y 2043 del Código Civil para el Distrito y Te
rritorios Federales). 

El socio industrial, cuya obligación es "de hacer", lle
va a la sociedad un esfuerzo físico o material constituido 
por su capacidad de trabajo. Por lo tanto, a su incumpli-
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miento no puede reC'aer una acción coactiva tendiente a ob .. 
tener la prestación (de ·allí que a esta clase de aportaciones 
no pueda adjudicarse un valor cierto y predeterminado, lo 
que las hace inhábiles para ser incluidas en el capital social). 

Los socios culpables de la irregularidad responden tam
bién, frente a los demás socios, de los daños y perjuicios 
que dicha irregularidad ocasione a éstos (artículo 2o. in 
fine). 

"Es justo imponer a los culpables de la irregularidad, 
administradores o socios, la indemnización de los daños oca
sionados a terceros. En el estado actual de la legislación tal 
vez podríamos construir tal responsabilidad basándonos en 
el artículo 1910 C. C." (78). 

"Entre los socios y entre éstos y la sociedad son, pues, 
directrices las normas establecidas por el contrato, ya sea en 
escritura pública o privada o de hecho. En todo caso, son de
cisivas, las normas generales y las especiales para cada cla
se de sociedades de la L.G.S.M." (79) . 

. 1.-DERECHOS DE LOS TERCEROS. 

Nuestro derecho reconoC'e las sociedades irregulares y 
les otorga person'alidad jurídica, por lo tanto, los derechos 
de los ter.ceros quedan legalmente protegidos. 

"Una sociedad iITegular debe considerarse existente 
frente a terceros, en cuanto haya una apariencia objetiva de 
su existencia, esto es, apta para h·acer admin~.ir su existencia 
a una persona moral, en virtud de una valoración objetiva 
·con arreglo a los usos del comercio" (80). 

En una forma genérica, en el párrafo IV del artículo 
2o. de la LGSM se lee: "Los representantes o mandatarios 
de una sociedad irregular, responden del cumplimiento de 

(78) Mantilla Melina, Derecho .... Pág. 239, Núm. 30 l. 
(79) Rodríguez Rodríguez, El Sistema de ... , Pág. 167. 
(80) Rodriguez Rodrlguez, El Sistema de .... Pág. 143. 
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los actos que hayan celebrado frente a terceros, pero sub
sidiaria, solidaria e ilimitadamente entre sí, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal en que hubieren incurrido, cuan
do los terceros resulten perjudicados'', o sea: que de confor
midad con el artículo 7 in fine de la LGSM., los terceros que 
contraten con la sociedad tendrán acción contra las perso
nas, que a nombre de ella hayan celebrado el contrato, los 
cuales res.ponderán ilimitada y solidari'amente de las ope
raciones celebradas antes de que se haya inscrito la escri
tura de sociedad, ya que en realidad la sociedad no inscrita 
entra en relación con los terceros, obligándose los a'clminis
tradores o representantes para con ellos. 

Estamos de acuerdo con esta solución legislativa, en 
virtud de que la persona física que realiza actos jurídicos 
en nombre de la sociedad, será la única que se obliga con 
quien contrata, o sea los terceros. Indudablemente se pre
sume la existencia de una sociedad irregular ya que de lo 
contrario, en el supuesto de que se tratara sólo de un grupo 
de personas que aparentan una sociedad para realizar actos 
en perjuicio de las personas qµe con ellas contrata, la ley 
sanciona su mala fe. ' 

El artículo 26 del Código de Comercio, nos permite afir
mar que el contrato de so~ciedades no inscrito produce efec
to entre las partes, es decir, los socios con respecto a los 
terceros pueden ·aprovecharlo en lo que les favorezca; este 
precepto establece la protección de los terceros. 

Las sociedades irregulares pueden comparecer ante 
los tribunales para obtener el respeto de sus derechos y re
clamar la ejecución de sus obligaciones que tengan en con
tra de terceros; la importancia práctica de este derecho es 
indiscutible, pues si los terceros pueden demand·ar a la so
ciedad irregular el cumplimiento de sus obligaciones, ejer
citando sus acciones ante los tribunales, es lógico que ésta 
tiene una existencia real. 

Refiere Pallares (81): "Más adelante se verá que mien-

(81) Tratado Elemental. .. , Pág. 11. 
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tras la personalidad de las socied·ades regulares únicamente 
nace a partir de la fecha en que se inscribe la escritura so
cial, la ley no se muestra tan rigurosa respecto de las so
ciedades irregulares, esto lo hace, no para favorecerlas, sino 
)Jara proteger a los terceros que con ellas contratan, o de .. 
alguna manera entran en relaciones jurídicas con las mis
mas". 

5.-SOCIEDADES !LICITAS. 

. Las sociedades con objeto ilícito regulan su régimen. 
de conformid·ad con el artículo 3o. de la LGSM. 

"L.a ilicitud del objeto equivale a ilicitud de la fina-. 
lidad, es decir, de la causa, motivo o fin del contrato. La rea
lización de actos ilícitos implica una aietividad de hecho, 
cualquiera ·que sea ell'a la que llegue a ser beneficiaria del ac
tuar de sus representantes. Si no fuese así, faltando una vo
luntad colectiva, la sociedad no realizaría actos ilícitos, sino 
que éstos serían imputados personalmente a los socios o ad
ministradores que lo hubiesen cometido" (82). 

La ilicitud en la causa es inexistente, de acuerdo con 
el artículo 17 de la misma ley. 

"La ilicitud consiste en todo aquello que está prohibi".' 
do por la ley o es contrario a la moral pública" (83). · 

Es decir que l'a sociedad con objeto ilícito o . que reali
ce actos ilícitos será nula de pleno derecho; la acción de 
nulidad es pública ya que cualquier interesado o el Minis· 
terio Público pueden ejercerla. El artículo 2692 del Código 
Civil dice: 

· "Si se formare una sociedad para un objeto ilícito, a solicitud de 
-~ cualqufr1ra de los socios o de un tercero interesado, se declarará 

la nul~dad de la sociedad, la cual se pondrá en liquidación. 

Desoués de pagadas las deudas sociales, conforme a ]a ley, a los 
~oci~s se les reembolsará lo que hubieren llevado a la sociedad. 

(82) Rodrfguez Rodrlquez, Tratado de .... Pág. 156. 
((83) Pallares, Tratado Elemental. ... Pág. 25. 
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Las utilidades se destinarán a los establecimientos de benficen
cia pública del lugar del domicilio de la sociedad". 

Este precepto estable~e la nulidad de las sociedades y 
manda que se pongan en liquidación y que se paguen las deu
das sociales. ' 

Consideramos que el problema de calificación de nuli
dad que hace el legislador es incorrecto y.a que no es posible 
.!alificar de actos nulos a aquéllos a los que se les está dando 
validez y reconocimiento expreso. Nos atrevemos a pensar 
que se trata de una causa de disolución forzos·a, aunque por 
la índole del presente trabajo nos abstenemos de profundi
zar en este interesante problema y sólo lo apuntamos. 

Artículo 2238.-El acto jurídico viciado de nulidad en parte, no 
es totalmente nulo, si las partes quie lo forman pueden legalmen
te subsistir separadas, a menos que se demuestre que al <.-ele
brarse el acto se quiso que sólo íntegramente subsistiera". 

Este precepto nos permite afirmar la subsistencia del 
contrato, en cuanto pro.clama .que el acto jurídico viciado de 
nulidad en parte no es totalmente nulo. 

Pero la sociedad no es solamente un contrato, sino que 
es también un hecho, hecho que ha actuado en la realidad y 
cuya vida ha entrado en comuniC'ación con otros, material
mente funciona, realiza actos de comercio, se obliga, adquie
re bienes y crédito, recibe las aportaciones de sus miem
l1ros. La ley no puede desconocer la existencia de estos he
chos ni establecer que con la declaración del Juez, se borren. 

El hecho positivo de que las sociedades tienen un patri
lJlOnio exclusivo y autónomo es factor suficiente para acep
tar su personalidad jurídica. 

La nulidad absoluta a que se refiere el artículo 2225, es 
·de las aportaciones y pueden ser una, varias o de todos los so
cios. 

"Si ocurre cualquiera de los dos primeros supuestos, la 
validez del contrato puede mantenerse, en tanto que por lo 
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menos queden dos aportaciones válidas o el número mínimo 
que se i·equiera para ciertas clases de sociedades, sin per· 
juicio de que l·a exclusión de uno o de varios S-Ocios pueda 
ser considerada como motivo de disolución de la sociedad 
(artículo 231, LGSM)" (84). 

"El problema de las sociedades irregulares no puede, 
en i·ealidad, desaparecer nunca, pues siempre habrá quie
nes por ignorancia, descuido o mala fe dejen de cumplir con 
las normas jurídiC'as, que, por esencia, son susceptibles de 
violación" (85). 

Es decir que : "Las sociedades irregulares siguen exis
tiendo, porque nadie puede impedir que los que quieran es
tar en sociedad y funcionar como tal, dejen de cumplir los 
l'equisitos legales de forma" (86). 

Finalmente Mantilla Molina (87) escribe: "Pero menos 
puede desaparecer el problema porque se establezcan nue
vos requisitos, que si pueden concluir a una mayor perfec
ción a las sociedades que los satisfagan, crean necesaria
mente, una nueva causa de irregularidad, para aquéllos que 
no se sometan a su observanieia". 

Concluimos que, primero, las sociedades irregulares 
existen en la práctica; segundo, que su existencia se regula 
por las disposiciones que hayan convenido los socios, y pue
den adoptar para su régimen alguna de las enumeradas por 
el artículo lo. de la LGSM; pero siempre responderán sub
sidiaria, solidaria e ilimitadamente frente a terceros; y por 
último, gozan de personalidad jurídica. 

(84) Rodrlguez Rodrlguez, Tratado de ... , Pág. 155. 
(85) Mantilla Molina, Derecho ... , Pág. 233, Núm. 45. 
(86) Rodrlguez Rodrlguez, El Sistema de .. ., Pág. 136. 
(87) Derecho ...• Pág. 233, Núm. 295. 
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CAPITULO IV 

!.-DERECHO COMPARADO: 
a) Franci'a. 
b) Italia; 
e) España. 



1.-DERECHO COMPARADO. 

a) Francia. 

Las Ordenanzas de Roussillon de 1563 y posteriormen
te las de Blois de 1579, tenían entre otros fines, registrar las 
f:ociedades extranjeras que operaban en Francia, con obje
to de que los terceros que con ellas contrataran se percata
sen de su condición jurídica y por lo mismo evitar se come
tieran fraudes, sancionando la falta del requisito con la nu
liuad. La misma gravedad de la sanción agudizó el incum
plimiento de la formalidad impuesta, lo que motivó gran ac
tividad ilegal de sociedades. 

Hacia 1673, se dictó una nueva Ordenanza, que exigió 
la publicidad a las sociedades francesas, imponiendo la mis
ma sanción de nulidad a la inobservancia de las formalida
des. 

El sistema imperante de esas épocas era la nulidad: 
i·elativa o aosoluta. 

Al respecto Rodríguez Rodríguez (88) escribe: "por 
influencia de la vieja doctrina Francesa se tiende a decla-
1·ar la nulid·ad de las .sociedades irregulares. Y más adelante 
agrega: "esta sanción de nulidad no era aplicada'', hasta 
el punto que habiendo parecido demasiado rigurosa "en vez 
de tratar de atenuar sus consecuencias, se la eliminó total
mente". Los parlamentos se negaron a declarar tal nulidad 

(88) El Sistema de ... , Pág. 150. 
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y por el contrario se expresó terminantemente que "las dis
posiciones de la Ordenanza de 1673, que declaran nulos los 
actos y contratos realizados entre los asociados o con los 
acreedores, en defecto de publicación y de registro de las 
e&;rituras de las sociedades, habían caído en desuso y ha
bían sido abrogados por el uso general de comercio". "La 
l)uctrina de la época reconocía y apoyaba tal situación". 

Igualmente, el Código de Napoleón de 1807, artículo 
42; Ley de 1867, artículo 58; Ley del 7 de marzo de 1925 y 
los Decretos del 30 de octubre de 1933 y 17 de julio de 1936, 
sancionan con la nulidad la falta de registro de las socieda
des mercantiles. 

. En cuanto a I·a terminología es oportuno señalar que 
los juristas y la jurisprudencia francesa, en principio, apli
ean el término "sociedad de hecho" al referirse a lo que no
sotros llamamos sociedad irregular, en1 'Ocasiones ambos 
t.érminos son sinónimos. La opinión de peritos en la ciencia 
dei Derecho, nos otorg·a los caracteres separatistas de los 
términos. 

Nos dice Langle y Rubio (89): "Los tratadistas fran
ceses sienten predilección por la frase société de f ait (que 
se ha divulgado por muchos países), con la cual designan a 
la sociedad que no ha cumplido los requisitos legales, de 
cualquier clase que se·a (de fondo o de forma); y a causa de 
este incumplimiento, el Dro. Napoleónico considérala nula". 

Sociedad de hecho, según la doctrina común francesa 
es: aquélla "en nombre colectivo, comandita o anónima afec
tada de una irregul'aridad o de un vicio cualquiera en tanto 
que haya funcionado o funcione, pese a su irregularidad o 
vicio" (90). 

En Vivante se. lee (91): "Esta expresión Sociedad irre-

(89) .Langle y Rubio, Manual de Derecho Mercantil Español, Editorial Bosch. Pág. 
422. Barcelona 1950, Tomo l. 

(90) Loubers Henry, Essai d'une Théorie Générale des Sociétés de Fait,· Pág. 125, 
Parls 1908. 

(91) Vivanle César. Tratado de Derecho Mercantil, Págs. 57 y 58. Nota 5, Vol. 
11, Editorial Reus, S. A., Madrid 1932. · 
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gular ··es much'o más exacta que la otra de Sociedad de he
cho, adoptada especialmente en Francia bajo una ley que 
proclama la nulidad de las Sociedades constituidas irregu
larmente; Sociedad de hecho es una frase que se debe aban
donar porque parece significar que la Sociedad es incap·az 
de producir efectos jurídicos, lo que constituye un error". 

Ahora bien, con lo transcrito estamos en posibilidad de 
opinar que el criterio rigorista de los primeros tiempos por 
lo que respecta a la aplicación de la nulidad, se ha ido mode
rando, por 1'a conveniencia práctica que nos remite a la apli
cación de la nulidad relativa o anul·abilidad. 

Refiere Thaller (92) -con respecto a la sociedad irre
gular- que: "lo. la sociedad vale como contrato; 2o. no 
puede oponerse frente a terceros; 3o. éstos pueden si quie
ren, reconocer la existencia de 1'a sociedad incluso como per
sona jurídica; 4o. puede obtenerse la disolución anticipada 
de la sociedad"'. 

Lo anterior demuestra que la sociedad irregular, ya 
no es nula. 

Para Hémard (93) las socied·ades a que nos referimos, 
valen como contrato y persona moral: "lo.-La sociedad de 
hecho produce todos sus efectos como contrato, hasta el día 
en que la irregularidad sea declarada; 20.-1.Ja personali
dad moral se conserva en tanto se pronuncia la irregulari
dad; y 3o.-La sociedad de hecho participa de la naturaleza 
de la sociedad que debía constituir, si hubiera sido regular, 
con tal que haya sido publicada o en defecto de toda publi
cación, con tal que se haya presentado a los terceros bajo 
la misma forma". El mismo autor dice que la sociedad "es 
un estado creado voluntariamente, activo dinámico, de in
tereses mezclados". 

Hémard, citado por Rodríguez Rodríguez (94) escri
be: "el reconocimiento de que la sociedad irregular vale co-

(92) Citado por Rodriguez Rodriguez, El Sistema de ... , Pág. 151. 
(93) Hémard, Oh. Cit., Pág. 488. 
(94) El Sistema de ... , Pág. 152. 
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mo socied·ad, aunque sea irregular, lo que quiere decir, que 
tiene plena eficacia como sociedad en la medida que no per
judique a terceros". 

Existen estudios de la interpretación que del artículo 
42 del Código de Comercio, de la legislación que se comenta, 
han efectuado entre otros, Bonello (95) quien resume los re
sultados de la doctrina francesa acerC'a de la sanción que en 
la ley es llamada nulidad: 

"1° .-Los socios tienen el derecho de disolver (no el de anular 
el contrato) ; 

2° .-Los acreedores sociales tienen el derecho a ignorar las cláu
sulas del contrato limitativas de sus derechos frente a la socie
dad y los socios, no el de hacerlas declarar nulas, y mucho menos 
pues, anular e incluso disolver todo el contrato de sociedad; 

3° .-Los acreedores individuales tienen el derecho de concunir 
pari gradu. con los acreedores de los socios en la cuiota del socio, 
su deudor, sobre el fondo social, debiendo considerarse éste como 
desprovisto de la autonomía propia de los entes jurídicos". 

"Nadie tiene interés legítimo en declarar nulo o en 
hacer anular el contrato de sociedad y a nadie lra entendido 
la ley conferir ese derecho. Si bien la expresión nulidad no 
fue nunca más impropiamente utilizada por la ley, y digá
moslo también, ni más a despropósito que en el caso actual". 

También Houpin y Bosvieux (96) escriben: "que l·a 
falta de publicidad de las sociedades mercantiles. no produ
ce efectos retroactivos, siendo válidas las operaciones efec
tuadas por la sociedad, en realidad se trata de una nulidad 
"sui generis" que desbord·a los moldes clásicos". 

En verdad, la inobservancia de las formalidades cons
titutivas o los vicios en las mismas, sólo producen la para
lización de la sociedad; "constatada la irregularid·ad, es di
suelta y puesta en liquidación" (97). 

(95) Citado por Rodriguez Rodrlguez, Ob. Cit., Pá~. 152. 
(96) Oh .. Cit., Pág. 151. 
(97) Delucenay Georges, Des Sociétés de Fait en Droit Franc;;a;is, Pág. 36. Dilón 

1910. 
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La personalidad jurídica de estas sociedades, la hace .. 
mos derivar de dos circunstanci'as primordiales: la.-Admi
tido que no es posible, y así se demostró, la nulidad absolu
ta de las sociedades, y 2a.-De acuerdo con Loubers (98), 
quien afirma: "que la sociedad es una verdadera persona 
moral como lo demuestra el hecho de que sigue el régimen 
de estos entes y notablemente la posibilidad de ser decla
radas en qúiebra, sólo en principio, los seres dotados de per
sonalidad son susceptibles de ser declarados en quiebra, es
te estado comporta una organización especial que no se con
cibe más que para las personas" y concluye, su brillante ex
posición refiriendo que: "la person·alidad moral es una rea
lidad que se impone al legislador, que puede ser reglamen
tada por él, pero que·no es algo que sea creado, sino que rom
pientlo las trabas opuestas a su libre actividad y quitando 
las barreras que estorban el desarrollo íntegro de su capa
cidad jurídica, se afirma fuera y por encima de la ley por 
actos jurídiros: créditos y deudas ... ". 

Y en apoyo de lo anterior Hémard (99) dice: "La ju
risprudencia franc-esa ha ·admitido la posibilidad de aplicar 
el régimen de la quiebra a la sociedad de hecho, en atención, 
a que este especial estado tiende a proteger los derechos de 
Jos acreedores, que son en sí tan respetables y tan dignos de 
ser tomados en. cuenta como los acreedores de ull'a sociedad 
regular". · 

b) ITALIA. 

El problema de las sociedades irregulares en el derecho 
italiano, se limita a tener por tales a las sociedades que no 
cumplan con las formalidades que la ley establece para su 
legal funcionamiento, y para que estas personas morales se 
regularicen basta que en cualquier tiempo las subsanen. El 
Código de Comercio Italiano en su artículo 98 establee-e-: "La 
sociedad no está legalmente constituida cuando no se han 
llenado las formalidades ordenadas en los artículos 87, 90, 

(98) Loubers, Ob. Cit., Págs. 155 y 168. 
(99) Hémard, Ob. Cit., Pág. 645. 
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faltando ahor.a en hipótesis la inscripción en el registro pú
blico de las empresas, faltaría el medio típico y oficial pre-
visto por la ley" (102). , 

Vivante (103) resume las normas de la publicidad en 
la siguiente forma: 

a) "La publicidad de los actos sociales equivale a una declara· 
ción púbUca y solemne hecha por los socios a quienes han de 
ser acreedores de la Sociedad, con lo cual se obligan directamen
te para con éstos a garantizar las deudas sociales, en la medida 
indicada por aquella publicidad. 

b) Los anuncios prescriitos para la constitución de la Sociedad 
deben practicarse en la forma establecida por la ley. No. pueden 
suplirse entre sí ni ser reemplazados con equivalentes, aunque 
éstos puedan dar a los actos sociales una mayor publicidad de he
cho, puesto que "l Código dice que la Sociedad no se halla le
galmente constituida hasta que no sie han llevado a efecto los 
anuncios lega1es (artículo 98). El defecto de los anuncios, aun 
cuando sea imputable al oficial público, por ejemplo, al Canci
ller o al ujier encargado de la ejecución, impide la constitución 
legal de la Sociedad, porque aquél obra como un encargado de 
los socios y bajo su control. 

e) Los anuncios crean la presunción legal de que la Sociedad 
existe conforme a la declaración de los mismos, y los acreedores 
sociales no pueden alegar el haberlas ignora:do, si los socios no 
pu~den alegar a los mismos el no haber querido su publicación. 
Sus efectos no pueden desaparecer más que por otros anuncios 
legales. 
d) La sentencia del Juez que constata la existencia del contra
to de Sociedad, puede hacer las veces, como hemos dicho, de es
critura auténtica para todas las publicaciones legales,,. 

Las sociedades, por lo tanto, podrán ser irregulares 
por carecer de uno o de todos estos requisitos de forma y de 
publicidad. 

( l 02) Rublno Domenlco, In tema di Responsabilllá di Societá Irregolari In Nome 
Colettivo ed Accomandita Sernpllce, Revista di Dlrltto Comerciale, Pág. 
21, Tomo 1, Milán 1946. 

(103) V\vanle Cé11ar, Tratado de Derecho Mercantil, Pág. 55, Inciso 329, Edito-
rial Reua, S. A .• Madrid 1932. 

-93-



"El término de sociedades irergulares, o de hecho, sir
ve justamente para indicar aquellas sociedades mercantiles 
que, en su constitución, no han observado las normas de 
forma y de publicidad, sancionadas par.a la constitución de 
las sociedades de .comercio (artículo 98)" (104). 

Brunetti (105) dice: "se habla también de las socieda
des de hecho, esto es, existe de hecho, pero la expresión e.s 
poco significativa. Es preferible la de irregular, porque 
hace comprender que la ley las reconoce como tales, y como 
taies, las somete a una disciplina adecuada''. 

"Para Carvalho De Mendoca la sociedad irregular es, 
únicamente, la que carece de las formalidades legales de 
constitución, mien,tras que la sociedad de hecho es la que 
estando viciada de nulidad, ha actuado y contratado -de 
hecho- como si se tratara de una sociedad válida. Para 
otro autor brasileiro -Waldemar M. Ferreira- la socie
dad de hecho sería la que omitió todas las formalidades mien
tras que la sociedad irregular sería tan sólo la que, estable
diia por escrito, no se ha registrado" (106). 

Por su parte Soprano (107) acertadamente refiere 
que: "La tan censurada denominación de sociedad de hecho, 
es también de aquellas denominaciones que aunque cientí
ficamente son imprecisas expresan eficazmente la concep
dón de la conciencia jurídiC'a vulgar". 

Finalmente Salandra (108) escribe "aunque )a socie
dad sea nul'a y provoque su a111ulamiento por un vicio sus
tancial, sin embargo, existe como sociedad de hecho", y agre
ga que en su concepto "la sociedad irregular no es un tipo 
de sociedad mercantil reconocido por la ley y distinto de la 
sociedad regular, ni un estado de hecho ignorado por el 

1104 l Ascarelli, Notas de Derecho ... , Pág. 111. 
<105) Citado por Rodriguez Rodríguez, El Sistema de ... , Pág, 138. 
(106) Citados por Mezzera Alvarez Rodol!o, Curso de Derecho Comercial, Pág. 

99, Tomo 11, Editorial Organización Medina, Montevideo 1952, Núm. 213. 
<107) Soprano Enrico, Trattado Teorico-Practico dalle Societá Comerciale, 1934, 

Núm. 136. 
008) Ob. Cit. Pág. 30, Núm. 8. 
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derecho. Es una fase de la constitución legal de la sociedad 
mercantil, en el curso de la cual se producen determinadas 
consecuencias jurídicas". 

De lo expuesto se infiere que la sociedad mer~antil no 
tiene existencia sino hasta que se llenan las formas de pu
blicidad; si falta ésta, la situación interna "se regula en su 
totalidad por el acto constitutivo" (109); la externa se rige 
por la situación social aparente" "tal como resulta de las 
manifestaciones externas de la sociedad que puede o no co
rresponder al contenido del acto constitutivo" (110). 

No se encuentra en el Código de Comercio que se co
menta ninguna norma que prive a las sociedades irregula
res de personalidad jurícU.ca; en virtud de que gozan de di
cha pesonaliddacl tienen también todos los atributos corres
pondientes y que son el nombre, domicilio, nacionalidad y 
patrimonio distinto del de cada uno de los socios; el ele ma
yor importancia es éste último. La razón de ello es que en 
las relaciones patrimoniales surgen las mayores dificulta
des, sobre todo tratándose de sociedades irregulares. 

En el s'istema italiano, la irregularidad no importa la 
lmlidad ele la sociedad. Esta existe a pesar de ser irregular, 
y existe como sujeto de derecho, distinto de la persona de 
los socios, tanto que el patrimonio social es siempre un pa
trimonio distinto del patrimonio de los socios. El Código, en 
efecto, frente a la no observancia de I·as normas de forma y 
de publicidad establecidas para la constitución de las so
ciedades, quiere proteger a los acreedores sociales. Por eso 
reconoce, por un lado la existencia de la sociedad y por en
de la constitución ele un p·atrimonio social separado, no su
jeto a med·:das de ejecución por parte de los acreedores par
ticulares de los socios, y, por otro lado, dicta una serie de 
sanciones en contra de las sociedades irregulares, y con
fiere a sus acredores derechos particulares. 

En el mismo sentido, Ascarelli (111) dice que: "Doc-

( 109) Vivanle, Ob. Cit., Pág. 25. 
( 110) Salandra, Ob. Cit., Pág. 40, Núm. 12. 
(111) Citado por Rodríguez Rodríguez, Tratado de ... , Pág. 207. 
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trina y jurisprudenci'a convienen hoy en día en reconocer 
que las sociedades irregulares son personas jurídicas dis
tintas de los socios que las componen; personas jurídicas 
sujetas a las mismas normas dictadas en cuanto a las so~ie
clades regul'ares del tipo correspondiente, salvo naturalmen
te la aplicación de las sanciones específicas ahora mencio
nadas. Por lo que será aplicable también en materia de so
ciedades irregulares el artículo 85 del Código de comercio 
que prohibe al acreedor p·articular accionar contra los bie
nes aportados en so~iedad''. 

"Las personas jurídicas son poderosas organizaciones, 
sociales que desempeñan importante papel en la vida ... " 
(112). 

A mayor abundamiento Vivante (113) escribe: "L·a so
ciedad es, por tanto, una persona jurídica que tiene un con
tenido real, es decir, una voluntad propia, organizada en 
defensa de su propio fin. La ley la reconoce pero no la crea. 
La ley reconoce como sujeto de derecho a un ente que ya exis
te en la realidad. Si la ley no dijese nada de las Sociedades, 
con ello, no sólo padecería el ejercicio de estas instituciones: 
padecería el mismo ordenamiento jurídico, que pecaría de 
una grave y desmesurada laguna, si el derecho ha de ir de 
acuerdo con la vida, debe reconocerlas, porque ellas constitu
yen otros tantos sujetos de actividad económica y jurídica, 
l'<;la}mente existentes''. 

El patrimonio social está formado por un conjunto de 
:1ienes que aportan los socios y que pertenecen a la sociedad 
y son distintos de los propios de cada socio. Este patrimo
nio garantiza los créditos de los acreedores sociales, y los 
particulares de cada socio no podrán hacer efectivos sus 
créditos en bienes de la sociedad. 

Ls acreedores de este tipo de sociedades pueden hacer 
efectivos sus créditos en tres formas: 

012) Ferrara Francisco, Teor!a de las Personas Jurídicas, Pág. 136, Editorial Reus, 
Madrid 1929. 

Cll3l Ob. Cit., Pág. 8. 
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1.-Están facultados para considerar a la sociedad como · consti
tuida legalmente y ejercitar sus acciones en contra de ella. 

11.--Como los acreedores deben probar la existencia de la socie
dad, la ley ha concedido el beneficio de poder obrar directamen
te contra aquellas personas con quienes contrataron, puesto que 
ellas tienen responsabilidad ilimitada. Es.tas dos acciones pueden 
ejercers simultáneamente. 

111.-Los acreedores tienen también la posibilidad de demandar a 
la sociedad, y cuando su irregularidad sea probada, hacer inter
venir en la responsabilidad a los socios con quienes contrataron. 

En las sociedades en que los socios tienen responsabi
lidad limitada, ésta se transforma en ilimitad·a para aque
llos que act1ían en nombre de la sociedad, cuando ésta es 
inegular. 

En las de responsabilidad ilimitada, la situación de los 
socios también se ·agrava puesto que su responsabilidad no 
::erá subsidiaria, sino que los acreedores podrán enderezar 
sus acciones en contra de ellos aun sin demandar previa
mente a la sociedad. 

La responsabilidad ilimitada de los socios que actúan 
en nombre de la sociedad, surge desde el primer día en que 
ésta queda constituida y en muchas ocasiones antes de que 
exista, hasta que se transforma en sociedad legal, o es di
suelta, ya voluntariamente o por disposición judicial. 

Ahora bien, en la doctrina, distinguidos autores opi
nan que no debe otorgarse personalidad jurídica a las so
ciedades irregulares. 

Bonelli (114), conceptúa la sociedad irregular "como 
un contrato social incapaz de dar vida a una persona jurí
rlica; según su opinión, la observancia de los anuncios es 
esencial para la existencia de la persona jurídica; sin di
d1os anuncios no hay tal, pues que el contrato no da vida a 
la persona jurídica si no va seguido de aquella publicidad". 

"Según nuestra opinión, esta concepción carece de fun-

(114) Citado por Vivante, Pág. 61, Inciso 331 Bis. 
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clamento, porque el contrato y la persona jurídica se· consti
tuyen simultáneamente por la voluntad de los contratantes 
y sufren ambos las mismas vicisitudes. Opinamos que la 
voluntad de los socios se halla encaminada desde el princi
pio a la creación de una So.ciedad Mercantil, es decir, de un 
ente provisto de person'alidad propia y manifiesta, de mo
do que el contrato y la persona jurídica se maduran simul
táneamente, y cuando aquél es definitivo porque los socios 
no pueden pedir la disolución, entonces la persona jurídica 
adquiere también su perfecta autonomía. 

· En la formación de las socied·ades mercantiles la per
sona jurídica no surge como por un abrir y cerrar de ojos 
cuando el contrato ha llegado a .ser irresoluhl'e. Por la mis
ma declara,ción de voluntad de los socios, quienes ponen en 
común sus energías, nace el contrato y el en,te colectivo, co
mo el órgano necesario para el fin social que se pr,oponen. 
~ucesivamente el contrato se dirige por las vías legales a la 
adquisición de su asiento definitivo y el ente procede a la 
consecución de su perfecciólli, de modo que cuando el con
tl'ato ha alcanzado su irresolubilidad, el ente jurídico ha 
conseguido su estabilid·ad definitiva; los anuncios surten a 
un mismo tiempo ambos efectos, la irrevocabilidad del con
trato y la estabilidad del ente para mientras dure (artículo 
99). Contrato y persona toman simultáneamente este asien
to definitivo; las mismas vicisitudes que hacen n·acer, trans
formar y disolver el contrato y que extienden su esfera de 
acción a nuevos domicilios o a nuevos ramos del comercio, 
dan origen, transforman. y disuelven la persona jurídica y 
multiplican sus domicilios y representaciones: erecen inse
pu.r.ablemen.te como el tronco y la cortez·a, como la sustan
cia y la forma. 

La sociedad frregular que haya ejercido durante mu
chos años su actividad. mercantil para venirla a terminár 
medi'ante una liquidación honrada, con la quiebra, ha vivi
do como un ente jurídico, aun cuando defectuosa; las dife
rentes fases de disolución, liquidación y eventual quiebra 
por que debe p.asar, confirman el concepto de que la sociedad 
ha existido como per.sona jurídica, no obstante su irregula-
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rídad. ¡La liquidación del p·atrimonio dejado por un difun
to demuestra muy a las claras que éste ha vivido, aunque 
110 exista en el Registro su partida de nacimiento!" (115). 

Salandra (116) escribe: "hay quienes sostienen que la 
autonomía jurídiC'a surge de la simple celebración del con
trato, pero que tal tesis no es exacta, porque, es preciso ade
más, que a dicha celebración le otorgue la ley el efecto de 
crear dicha autonomía, en ese caso si ipso jure, surge la au
tonomía si es que la sociedad se lra ostentado como tal ante 
los terceros, porque si permanece oculta, no se forma sino 
una simple comunidad, y los acreedores particulares de los 
~ocios no encontrarán la barrera de la autonomía al ejer
citar sus acciones, ni podrán tener preferencia sobre ellos 
los acredores del patrimonio social". 

Finalmente, Dominedo (117) estima que la sociedad 
irregular "es un sujeto de derecho, pero con una persona
lidad aminorada o atenuada: esto quiere decir, que la socie
dad irregul·ar es una persona a la que se aplican las reglas 
gen~1·ales que caracterizan la situación jurídica de estos 
fintes, pero la falta de publicid,ad, hace que los efectos de la 
-personalidad no sean plenos, siendo esta carencia de efec
tos la que delimita el concepto de la sociedad irregular''. 

Del reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
personas morales que nos ocupamos derivan las consecuen
cias que señala Salandra (118): 

"a) La capacidad de ser sujeto activo de derechos. 

·b) La capacidad de obligarse, es decir de ser sujeto pasivo de 
derechos. 

e) La capacidad de comparecer a juicio como actora o demanda
da frente a terc-eros o frente a los propios socios. 

d) La posibilidad de ser de<:larada en quiebra". 
---
(115) Vivante, Ob. Cit., Págs. 61 y 62, Inciso 331 Bis. 
(116) Scilandra, Ob. Cit., Pág. 7 4, Num. 23. 
(117) Oominedo Franceaco Maria, U Problema Delle Socletá lrregolari, Pág. 5, 

Roma 1929. 
(l 18). Ob. Cit., Pág. 101, Núm. 29. 
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'El, reconocimiento de la autonomía o personalid·ad ju
rídica de las sociedades irregulares es el corolario de una 
evolución de la jurisprudencia, que ha durado 40 años" (119). 

La sociedad irregular no es de un solo tipo: "en las re
l~iones internas es del tipo fij·ado en los estatutos y en las 
externas la sociedad es del tipo que ha aparecido objetiva
mente a los terceros'' (120). 

"Pero cuando en el contrato los socios hayan declarado 
querer constituir una sociedad de hecho, y no sea posible 
deducir por los pactos establecidos una intención directa a 
esclarecer uno u otro tipo de sociedad, se debe considerar 
que son aplfoables las formas de publicidad requeridas pa
ra las sociedades en nombre colectivo por el art. 2296 C. Civ. 
(que a falta del registro de las empresas, no instituido to
davía, son sustituidas por aquéllas que requería el art. 90 
del C. Co.), ya que por un lado el art. 2249 C. Civ. con nor
ma imperativa impone a las sociedades que tienen por ob
jeto el ejercicio. de· una actividad comercial de constituirse 
según uno de los tipos regulados por el código (sociedades 
típicas), y por otro lado, donde no resultase expresamente 
manifestada la voluntad de los socios, valer frente a los 
terceros, a limitar la propia responsabilidad por las obliga
ciones sociales al importe de la cuota .conferida por cada 
uno, se debe considerar en el interés de los terceros y a de
fensa de su buena fe, que h·abían pensado permanecer vin
culados personal, solidaria e ilimitadamente" (121). 

"Desde 1931, "ha prevalecido el pensamiento, conf or
me con las exigencias de la vida de los negocios, de que debe 
tenerse en cuenta el modo de presentarse al público la so
cidad" (122). · 

Salandra (123) refiere que "el estado de irregularidad 
. de una sociedad mercantil es esencialmente externo, debi-

019) Salandra, Ob. Cit., Pág. 74. 74, Nota l. 
1120> Salandra, Ob. Cit., Pág. llO, Núm. 31. 
(121) Angeloni, Ob. Cit., Pág. 58. 
(122) Salandra, Citado por Rodrfguez Rodríguez, Tratado de .... Pág. 182. 
023) Ob. Cit., Pág. 146, Núm. 39. 
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do a que proviene de la falta de cumpliento de la forma que 
la ley estima ne(!esaria y suficiente para que la situación 
jurídica cread·a por el contrato social, pueda considerarse 
como conocida por los terceros, y capaz de producir efectos 
a su respecto. La influencia de la irregularidad, en las re
laciones sociales internas, no es más que un reflejo de la si
tuación que han asumido los socios y la sociedad en sus re
ladones externas, en ocasión de dicho incumplimiento, los 
efectos se reducen esencialmente a la inestabilidad del con
trato social expuesto a la posibilidad de ejercicio de el de-
1·echo de evolución y retiro de que habla el Art. 99". 

"Mientras no se cumplan las prescritas publicaciones, 
todos .aquéllos (administradores, socios o terceros) que ope
ran en nombre de 1'a sociedad, son en toda clase de socieda
des, person.al y solidariamente responsables de las operacio
nes realizadas. Así es que los terceros podrán dirigirse ya 
contra la sociedad misma, y, cuando ésta no puede hacer 
frente a las obligaciones, contra los socios ilimitadamente 
responsables. Las dos acciones pueden acumularse, ya que 
las normas relativas a las Sociedades irregulares se han 
dictado para l'a protección de los terceros, no de la Sociedad 
misma, que no puede aprovecharse de su propia irregulari
dad" (124); o sea que "A tenor del artículo 98, según la más 
fundada interpretación, aquellos que operan en nombre de 
una sociedad irregular (socios, administradores, directores, 
síndicos, etc.) son personias responsables de l·a ejecución 
frente a los terceros de las obligaciones asumidas" (125). 

A mayor abundamiento, Rubfoo (126) dice: "Ahora 
bien por cuanto considera el punto puro y simple de la res
ponsabilidad -y repetirnos, sin retroceder a considerar la 
naturaleza jurídica de la sociedad en tal fase el problema 
está todo en aquel inciso: " ... acuei·do quedando la 1'espon-
13abilidad ilimitada y solidaria de todos los socios . . . "Esta 
frase puede ser interpretada de dos maneras. En el primer 
sentido puede significar que se tiene responsabilidad soli-

11?.4) Ascarelli, Ob. Cit., Pág. 111. 
(] 25) Ascarelll Tulllo, Sociedades y Asociaciones Comerciales, Pág. 114. 
020) Ob. Cit., Fágs. 20 y 21. 
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darla no sólo de todos los socios entre sí, sino también de 
éstos con el patrimonio so,cial: esto es los socios no podrán 
pretender que el acreedor se dirija antes sobre el patrimo
nfos social; no gozaría relativamente a tal patrimonio, del 
Beneficium Excussionis, que, por el contrario les es reco
nocido después que l'a sociedad ha sido inscrita en el regis
tro de las empresas (artículo 2304), y que, sea igualmente 
con cualquier límite, les es reconocido en la sociedad sim
ple (art. 2268)". 

Resumiendo las relaciones internas de los socios en es
tas sociedades estable.cen que: los socios tienen derecho a 
exigir de los gerentes o .administradores de la misma, el 
cumplimiento de los requisitos indispensables para conver
tirla en sociedad regular; sin embargo, los mismos socios 
pueden proceder personalmente a tramitar lo necesario a 
costa de la sociedad. 

Concretamente en el caso de la colectiva o comandita 
simple, los socios pueden pedir la disolución de l·a sociedad 
cuando han concluido los términos para la publicación de la 
escritura. En las sociedades de capitales, los socios tienen 
derecho a dar por terminada la relación, cuando transcurri
do el término de tres meses no se haya efectuado la publi
cación. 

Para concluír, y estando de acuerdo en que las socieda
des que nos ocupan -irregulares- gozan de pe1·sonalidad 
jurídica, ti·anscribimos el pensamiento de dos distinguidos 
autores italianos, especialistas en la m·ateria, con referencia 
a la quiebra: " ... y hasta se llega a admitir la quiebra de los 
socios de una sociedad irregular como consecuencia de la 
quiebra de ésta'' (127). "La quiebra de la sociedad irregular, 
es u111 corolario necesario de su carácter mercantil y de su 
autonomía patrimonial, lo mismo que de su ya reconocida 
capacidad procesal activa y pasiva'' (128). 

(127) Rodrlguez Rodrlguez, El Sistema de ... , Pág. 140. 
<128) Salandra, Ob. Cit., Pág. 194, Núm. 51. 
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El riguroso sistema formalista de los derechos I·atinos, 
se refleja en el analizado derecho mexicano. 

Refiere De Solá Cañizares (129): "Aunque algunos au
tores distinguen entl'e las sociedades con acto constitutivo 
no publicado, denominadas sociedades irregulares -societá 
irregolari- y tas sociedades que funcionan en ausencia de 
acto constitutivo, que serían las sociedades de hecho, el de
recho a.ctual aplica las mismas reglas a ambos casos; y según 
Ja actual reglamentación, en las sociedades colectivas y co
m.anditarias, mientras la sociedad no está inscrita en el Re
gistro, las relaciones de la sociedad con terceros se regulan 
¡.,or las disposiciones relativas a la sociedad simple", esto 
es, la que no estando sometida a Registro n~ requriéndose 
un escrito, no puede ser nunca una sociedad irregular en el 
sentido de incumplimiento· de las formalidades constitu
tivas. 

"En cuanto a las sociedades por acciones, la ley se li
mita a decir que es con la insc1·ipciórn en el Registro, que la 
sociedad adquiere la pe1~sonalidacl jurídica, y que por las 
operaciones en nombre de la sociedad antes de la mscripción, 
son responsables personal ilimitada y solidariamente quie
nes las hayan re'alizado". 

e) España. 

La legislación española, al igual que las latinas ya ca
nalizadas contiene normas precisas para l'a constitución de 
sociedades mercantiles reconociendo la posibilidad de exis
tencia de sociedades que no se han sometido o cumplido con 
los requisitos, por lo que .tienen el carácter de irregulares. 

El artículo 117 del Código de Comercio Español, en su 
prímera parte establece: "El Contrato de compañía mer
cantil celebrado con los requisitos esenciales del dere.cho, 
~e:rá válido y obligatorio entre los que lo celebren, cuales
quiera que sean la forma, condiciones y combinaciones lí-

ll29l De Solá Cañizares Felipe, Tratado de Derecho Comercial Comparado, Pág. 
77, Tomo III, Editorial Montaner y Simón, S. A., Barcelona 1963. 
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citas y honestas con lo que lo constituyan, siempre que no 
e::itén expresamente prohibidas por este código"; bien cla
ramente da ·a entender que nada más hace falta par.a la exis
tencia de la sociedad, y que el contrato tiene eficacia aunque 
sólo mediante documento privado y aun un convenio verbal. 

El artículo 24 afirma concretamente "la validez inter 
partes de la escritura de spciedad no registrada"; en el mis
mo sentido, Uría (130): ''por tanto, la sociedad existirá co
mo contrato, con validez y efectos meramente inter partes, 
aunque no se haya llenado el requisito formal de la escritu
ra pública". 

El artículo 119 textualmente dice: "Toda compañía de 
comercio, antes de dar principio a sus operacion~s, deberá 
hacer constar su constitución, pactos y condiciones en es
critura pública que se presentará para .su inscripción en el 
Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en el Artfoulo 
17. 

A las mismas formalidades quedarán sujetas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 25, las escrituras. adiciona
les que de cualquiera manera modifiquen o alteren el con
tra to primitivo de la Compañía. 

Los socios no podrán hacer pactos reserV'ados, sino que 
todos deberán constar en la escritura social''. 

Y agrega Langle y Rubio (131): "La compañía mere. 
existe desde que dos o más personas prestan su consenti
miento, haciendo promesa de sus respectivas aportaciones. 
Se constituye en cualquier forma: no es sustancial el oto1·
gamiento de escritura pública y entender lo contrario sería 
poner en pugna los art. 117 y 119". 

"Ahora bien, es rigurosamente necesario llenar dos re
quisitos formales -otorgamiento de escritura pública e 

030) Ob. Cit., Pág. 100, Núm. 107. 
1131) Langle y Rubio Emilio, La Compañia Mercantil Irregular, Revista de Dere· 

cho Mercantil, Pág. 8, Instituto de Derecho Comparado, U.N.A.M., Madrid 
1950. 
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inscripción de ésta en el Registro Mercantil- para que se 
¡Jroduzca el trascendental resultado legal de que nazca una 
persona jurídica independiente de las personas de los socios, 
para que sea capaz de realizar por si operaciones comercia
les, y para que surta efectos (incluso perjudiciales) con res
pecto .a terceros. Una vez cumplidas ambas formalidades es 
cuando la compañía queda constituida regularmente y al
canza plena vida jurídica exterior". 

Gay de Montellá (132) afirma: "mientras l'as condicio
nes y combinaciones que lo constituyen sean lícitas y ho
nestas y no estén expresamente prohibidas por el código, el 
contrato es válido, y por tanto, si han. concurrido las condi
ciones esenciales para constituir el contrato, (consentimien
to, capacidad, causa, etc.) existe el contrato de compañía 
mercantil con todos sus atributos de persona jurídica. Sal
vo la sanción que le aplica la ley por su irregularidad ... ". 
La falta de las formalidades exigid'as por el código, como 
en el ejemplo transcrito, da nacimiento a la sociedad irre
gular. 

La publicidad registra} de las sociedades se impone es
¡lecialmente en favor de los terceros: "(para darles a cono
cer los estatutos de la persona jurídi.ca con la que contratan, 
el objeto que persigue, las personas que lo han constituido, 
las que lo representan y administran, el capital aportado, 
etc.) y se rigen por el artículo 21 del Código de Comercio'' 
(133). 

Refiere Langle y Rubio (134) que "cuando los españo
les hablamos de sociedad irregular, nos referimos a la que 
omite las formalidades constitutivas (escritura pública y 
registro). Y añade: "Para nosotros, los vicios o ausencia de 
las condiciones de fondo de la sociedad (requisitos esencia
les del contrato) sitúan en el terreno de la nulidad; pero la 

1132) Gay de Monte!lá Rafael, Código de Comercio Español Comentado, Pág. 51, 
Tomo 11. 

1133) Urla, Oh. Cit., Pág. 101, Núm. 108. 
(134l Oh. Cit. Págs 17 y 18. 
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caren~ia de los requisitos de forma origina la simple irre
gularidad". 

Con respecto a la personalidad jurídica de las socieda
des irregulares, en España G. Echávarri (135) y Gay de 
Montellá (136) afirman la personalidad jurídica; el prime
ro de estos ·autores ha sostenido que la sociedad irregular 
vale como persona moral: "Aunque todas las disposiciones 
de la ley han querido admitir solamente la existencia de las 
personas morales como creaciJn de la ley, las necesidades 
~conómicas se han impuesto a juristas y legisladores y esto 
es de gran importancia en el orden sociológico que tiene que 
admitir la existencia de las personas morales de hecho aún 
cuando estén fuera de la ley". 

Y entre los adversarios se encuentran Alvarez del Man
zano (137), Bonilla-Miñana (138), Lorenzo de Benito (139), 
Ponsa Gil (140), Garríguez (141) y Langle y Rubio. Escribe 
.este último: "Tal es nuestro juicio la posición del Derecho 
español y así lo ha proclamado el Tribunal Supremo. Ahora 
bien, esto no debe llevar a deducir consecuencias lógicas ab
solutas, .sino sufrir ciertas atenuaciones por exigenci'as de 
la realidad. En las relaciones entre el socio y la colectividad 
hay separación entre el patrimonio individual y el común. 
En el aspecto externo, no hay titularidad del patrimonio so
d'al, pero es forzoso reconocer ciertos efectos ... " (142). 

Más adelante agrega: "Que como el contrato social pue
de ser utilizado por el ter.cero en lo f·avorable para él, queda 
ar::í proclamado que la compañía irregular tiene existencia, 
al menos parcial. 

(135) 

(136) 

(137) 

(138) 

039) 
(140) 

(141) 

1142) 

Así lo hemos admitido anteriormente. Pero el alcance 

Citado por Langle y Rubio, Ob. Cit., Pág. 20. 
Jbid. 
Ibid. 
Ibid. 
lbid. 
lbid. 
lbid. 

i . f : ¡ .¡ '': : 

Citado por Langle y Rubio, Ob. Cit., Pág. 21. 
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del art. 24 se limita a lo referente a la publicidad material 
del Registro mercantil. Además, esta disposición parte del 
hecho de que exista escritura pública y no tendrá aplicación 
si sólo h•ay convenio verbal o documento privado, el caso 
más frecuente de irregularidad. Por últimp, aunque sea da
do a los terceros utilizar la escritura en lo favorable, ello 
no implica el reconocimiento de la personalidad jurídiCa de 
la entidad, en todo ni en parte; sólo es una sanción cuya 
amenaza puede servir de estímulo para que se decida a ins
cribir el documento público". 

Respecto de las personas jurídicas De Benito (143) 
ti ice: "1a doctrina, a nuestro parecer aceptable, es aquélla 
por la cual se considera a las personas jurídicas como ver
daderos sujetos de Derecho (público y privado), con una 
voluntad social y un patrimonio exclusivamente adscrito, 
no al fin, sino al ser jurídico que resulte de la coordina~ión 
de estos elementos. Después de este análisis, fácil nos ha 
de ser ofrecer una definición de lo que sea la persona jurí
dica pudiendo decir que es aquella unidad jurídica resulta~ 
do de una ordenación hacia un fin de Derecho público o pri
vado, en la que figuran como componentes personas indi
viduales cuya suma de voluntad engendra una nueva vo
luntad colectiva, capaz del ejercicio de dere.chos patrimonia .. 
Jes frente a terceros y aun a sus propios componentes. Eri 
esta definición se tienen en cuenta, no sólo las condiciones 
constitutivas de la persona jurídica, sino los caracteres de
fi11¡idores de la misma". Y termina escribiendo: "Soéiedades 
mercantiles son aquéllas cuyo fin sea practicar actos d~ co
mercio. Poco importa que los socios sean o no comercian
tes". 

"Declara el Co. que es mercantil la compañía si se ha 
constitu'ido con arreglo a las disposiciones del mismo y di
ríase a sensu contrari.o que si no cumple lo ordenado por el 
art. 119, sólo será una sociedad civil. Pero nada habría tan 
equivocado como este razon1amiento, conforme al cual o la 
sociedad es regular o no es mercantil. 

(1431 Ob. Cit., Páge. 259 y 261, Núms. 33 y 37, 
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A tal concepción debemos oponer: 

1° .-"Que el contrato de compañía mere. existe cualquiera que 
sea la forma en que se celebre. 

2° .-Que ni la escritura pública, ni las inscripción registra!, son 
solemnidades necesarias para la eficacia de tal contrato, sino 
condiciones legales para el reconocimiento de la personalidad so
cial y de sus efectos. 

3°.-Que las Sociedades mere. por la naturale-za o índole de sus 
operaciones, esto es, por su objeto. Siendo éste comercial, poeo 
importa las formalidades externas para decidir sobre la califi
cación que una Sociedad merece; y 

4°.-Que si la sociedad irregular no pudiese ser mere., no podría 
aplicárselc el Co. y, en consecuencia, no sería observado su ar
tícufo 120 (declarativo de la responsabilidad de los gestores); 
pues el Co. rige para los actos de comercio y no para los actos 
civiles. 

Entendemos en conclusión que los términos mer.c. e 
irregular no son incompatibles, ni tienen por qué serlo. An
te un·a sociedad mere. defectuosa, no hay que volver la es
palda al Co. y acogerse al Ce." (144). 

El conteni.do de los artículos 24, 116 y 120, nos remiten 
al régimen de las sociedades irregulares. . 

Artículo 24.-Las escrituras de sociedad no registradas surtirán 
efecto entre los socios que las otorguen, pero no perjudicarán a 
tercera persona, quien sin embargo podrá utilizarlos en lo favo
rable. 

Es decir, que los terceros no se ven perjudicados por la 
omisión de los socios, '~pero atendiem:Io a las disposiciones 
del derecho común, la doctrina española reconoce en favor 
de los terceros interesados una acción de nulidad que pue
den ejercitar en todo momento" (14.5). 

(144} Langle y Rubio, Manual de 'Derecho Mercantil Español, Pág. 424 ·y 425, 
Núm. 41, Tomo l. Editorial Bosch, Barcelona 1950. 

(145) Gay de Montellá, Oh. Cit., Pág. 54. · 
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Artículo 116.-El contrato de Compañia, por el cual dos o más 
personas se obligan a poner en fondo común bienes. industria o 
alguna de estas cosas para obtener lucro, será mercantil, cual
quiera que fuese su clase., siempre que se haya constituido con 
arreglo a las disposiciones de este Código. 

Una vez constituida la compañía mercantil, tendrá personalidad 
jurídica en tocios sus actos y contratos. 

Lo que da el carácter mercantil a las sociedades -se
gún el artículo transcrito- es su constitución conforme a 
las prescripciones del código, y las socied·a'des irregulares 
:::on aquéllas que no han cumplido con las dichas prescrip
ciones; pero lo que verdaderamente da el carácter de mer
cantil, es el objeto, el fin, que es la realización de actos de 
comercio. 

La parte in fine del artículo que se comenta, no otorga 
personalidad jurídica a las sociedades que no están debida
mente constituidas en escritura pública y consecuentemen
te inscritas en el registro mercantil. Sin embargo y a pesar 
de su irregularidad, tienen nombre, domicilio, patrimonio 
distinto del de los socios, deudores y acreedores con las con
~iguientes deudas y créditos, por lo que debe aceptarse que 
estas sociedades son personas jurídicas con independencia 
de l·as personas que integren su constitución. 

Artículo 120.--Los encargados de la gestión social que contravi
nieren a lo dispuesto en el artículo anterior, serán solidariamen
te resPonsables para con las personas extrañas a la compañia con 
quienes hubieren contratado en nombre de la misma. 

Concretamente en la sociedad anónima regular, los man
datarios tienen responsabilidad hasta el monto de su apor
tación; en las sociedades irregulares, son responsables so
lidaria y person'almente en las operaciones realizadas en 
nombre de la sociedad. 

En las sociedades colectivas y comanditas, la responsa
bilidad de los socios es solidaria y personal en ambos tipos 
de sociedadPs, de lo que resulta la inefi.cacia de ta· sanción 
del transcrito ~.rtículo 120. 
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Concluimos que el cumplimiento de las formalidades 
señaladas por el código en la constitución de compañías 
mercantiles, da origen a las sociedades irregul·ares en el De
recho Positivo Español, lo que produce validez entre los 
socios y con respecto a los terceros, sólo en lo que les es fa
vorable; la responsabilidad de los administradores y de los 
socios que contraten a nombre de la sodedad, es solidaria 
y personal siempre, y, consecuencia de todo lo anterior, es 
el reconocimiento de la personalidad jurídica. 

Modernamente, De Solá Cañizares (146) escribe: "se h·a
bla de sociedades irregulares de primer grado, que son las 
que no han cumplido el requisito de la inscripción y de se
gundo grado cuando han. omitido la escritura pública. · 

"En cU'anto a las sociedades de personas, la sociedad 
irregular produce todos sus efectos en el orden interno", 
-de conformidad con el ya citado artículo 117 del Código 
de Comercio-, "de sueite que la doctrina y la jurispruden
cia admiten la existencia de la sociedad entre los socios, e 
incluso la jurisprudencia reciente afirma que la irregula
ridad de la sociedad no impide la calificación mercantil a la 
sociedad (Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de febre
ro de 1945). Pero, en el aspecto externo de las relaciones con 
terceros, la irregularidad produce efectos, pues la sociedad 
no es persona jurídica (Art. 116 del Código de Comercio. 
Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero de 1945), 
los encargados de la gestión social serán soliclari'amente res
ponsables para con las personas extrañas a la sociedad con 
quienes hubieren contratado en nombre de la sociedad mis
ma. 

Pero en lo relativo a las sociedades anónimas, desde la 
reciente reforma (Ley de 18 de julio de 1951, art. 6), la so
ciedad irregular no existe, po1·que sin escritura y sin ins
cripción, la sociedad anónima no se constituye, no ya sólo 
cvmo persona jurídica, sino tampoco como situación o víncu
lo estable de la sociedad, sin que pueda hacerse distinción 

<146) Ob. Cit., Pág. 78. 



entre efectos internos y externos, todo ello sin perjuicio de 
de que l·a validez de los contratos concluidos en nombre de 
la sociedad, antes de la inscripción, quede subordinada a 
t!sta inscripción y a la aceptación por la sociedad dentro del 
pJazo de tres meses, sin lo cual serán responsables solidaria
mente las personas que hubieren contratado en nombre de 
la sociedad (art. 7 Ley de 1951)". 

Refiere Garríguez (147) acertadamente: "Por fortuna, 
la nueva ley de sociedades anónimas, al regular la consti
tudón de la sociedad, ha dictado normas que, por ser más 
1:laras que las del C. de c., eliminan las oscuridades y vaci
laciones de las que no ha conseguido liberarse, pese a todos 
EUS esfuerzos, la doctrina de la llamada socied·a'd irregular. 
K,ta doctrina tendía a salvar los efectos de una voluntad 
contractual de los interesados, dirigida a crear el vínculo 
social, ·aunque faltasen los requisitos exigidos para la con
c·esión de personalidad jurídica a la sociedad proyectada. 
Para salvar esa manifestación de voluntad se había recu-
3·rido al art. 117 del C. de c., interpretándolo en el sentido 
de que admitía los efe,ctos internos de todo contrato de so
ciedad mercantil, cualquiera que fuese su forma. 

Esta expresión se tomaba en el sentido de forma del 
contrato, a pesar de que los redactores del C. de c. proba
blemente habían pensado en la forma de la sociedad y no en 
la del documento de sociedad (recordemos que antes de pu
blicarse el C. de c. la forma de constituirse la sociedad, es 
decir, la forma colectiva, comanditaria o anónima, servía 
para distinguir las sociedades mer.cantiles de las civiles). 
Llevando esta interpretación a sus últimas consecuencias, 
tanto la doctrina española como la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo, dieron de lado el texto categórico del art. 
52, cuyo párrafo final es perfectamente compatible con la 
otra interpretación que para el ·art. 117 acabamos de indicar. 
Claramente dice el art. 52 que los contratos que con arreglo 
al Código o a las leyes especiales deban reducirse a escritu-

(147) Garrlguez Joaquln y Urla Rodrigo, Comentario a la Ley de Sociedades 
Anónimas, Pág. 72, Towo I, Madrid. 

--111-



ra no producirán obligación ni acción en juicio. Surgió de 
este modo lo doctrina española de ta sociedad mercantil 
irregular y con ella la distinción entre el aspecto interno y 
el externo de estas sociedades irregulares, cuyo nombre, 
aunque no se halle en el C. de c., penetró entre nosotros co
Mjado en el prestigio de la doctrina italiana y a pesar de 
que ésta se fund·a en textos legales que no tienen correspon
dencia alguna con los de nuestro Derecho vigente. Según la 
doctrina de la sociedad irregular, la escritura de sociedad 
no inscrita o el contrato de sociedad hecho en simple docu
mento privado, implican un contrato válido y eficaz entre 
los contratantes". 

Más ·adelante agrega: "Se dice que en la soeiedad irre .. 
guiar los efectos son meramente internos". 

Finalmente: el artículo 60. de la ley que comentamos 
se ha redactado de suerte que cierra la posibilidad de exis
tencia de este tipo híbrido y monstruoso de las sociedades 
anónimas sin personalidad jurídica y, por tanto, sin limi
tación de responsabilidad por las deudas sociales. Con ello 
se elimi111an de golpe todas las dificultades, oscuridades y 
vacilaciones que la doctrina de la sociedad irregular trae 
consigo. 

Por lo e~puesto con antelación, en el capítulo dedicado 
al Derecho Comparado, estamos de ·acuerdo con Rodríguez 
Rodríguez (148) cuando escribe que desde el punto de vista 
histórico--comparado, se llega a las siguientes conclusiones: 

"1° .-En su origen las sociedades mercantiles se constituían, con 
toda su trascendencia jurídica, sin formalidades¡ 

2º .-La nulidad establecida en derecho francés, por motivo de po
licía, encontró desde un principio la más franca repulsa en la 
experiencia y en la doctrina; 

3º.-Los países que en tales casos admitían expresamente en sus 
textos legales la nulidad, han visto la desaparición de esta rigi
dez formal y substitución por una interpretación amplia que ad
mite la existencia de sociedades h~regulares; 

<148) El SistemtJ de ... , Pág. 156 . 
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4°.-En los paises de legislación más progresista, la nulidad de 
las sociedades irregulares está totalmente excluida; 

5° .-Las tendencias más modernas doctrinales, jurisprudenciales 
y legales se inclinan decididamente por el reconocimiento de la 
validez contractual e institucional de las sociedades irregulares. 
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